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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALBACETE
NOTIFICACIONES

• ADMINISTRACIÓN ESTATAL

Acuerdo de incoación de expediente sancionador
por infracción grave

En virtud de las competencias que el artículo 29.1.d)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, encomienda a

los Gobernadores Civiles, facultad que, conforme a la
distribución de competencias realizada por la Disposi-
ción Adicional cuarta de la Ley de Ordenación y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
Ley 6/97, de 14 de abril, se atribuye actualmente en
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cuanto a la incoación e instrucción a los Subdelegados
del Gobierno y en cuanto a la sanción a los Delegados
del Gobierno, y conforme a las disposiciones estableci-
das en materia sancionadora por los artículos 127 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero, y el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

1º.– Se acuerda incoar expediente sancionador
contra:

Expediente: 602/04/001092/8
Denunciado: Javier Tébar Soriano
Domicilio: Ramón Casas, 10-4ºD
Localidad: Albacete
Por los siguientes hechos:
Denunciante: Comisaría de Policía de Albacete
Fecha denuncia: 26/05/2004
Hechos:
Que a las 14,00 horas del día 25 de mayo de 2004 se

encontraba en la Avenida de España, s/n (Pasaje Hotel
Universidad) de Albacete y tenía en su poder 2´800
gramos de «hachís» que portaba en uno de sus bolsillos.

Infracción en materia de: Seguridad Ciudadana/
Drogas

Por cuanto:
a) Los hechos sucintamente expuestos constituyen

una presunta infracción administrativa contra la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

b) Están tipificados como falta grave en el artículo
25, párrafo 1), de la citada Ley, y pueden ser sanciona-
dos con multa de trescientos euros y cincuenta y dos
céntimos a treinta mil cincuenta euros y sesenta y un

céntimos, e incautación de las drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas e instrumentos o
efectos utilizados para la comisión de la infracción.

2º.– Si el denunciado reconoce su responsabilidad, el
expediente se dará por concluido y se le impondrá la
sanción correspondiente, considerando mínima la
intencionalidad y menor la gravedad de los hechos.

3º.– En caso contrario, para la instrucción del proce-
dimiento se designa:

Como Instructor a don Manuel Bonillo Marhuenda,
Vicesecretario General de esta Subdelegación del Go-
bierno; y como Secretario a don Andrés Saiz Redondo.

Como determina el artículo 29 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, pueden ser objeto de recusación, en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento, que debe
plantearse por escrito, en el que se exprese la causa o
causas en que se funda.

4º.– La Administración dispone de un plazo de seis
meses para resolver y notificar la resolución al interesa-
do. Si se incumple este plazo se produce la caducidad
del procedimiento.

5º.– Al calificarse provisionalmente la infracción de
falta grave, el procedimiento sancionador se ajustará a
los trámites ordinarios de alegaciones, con un plazo al
interesado de quince días hábiles, contados a partir de la
recepción del presente escrito para formularlas, y pro-
poner en su caso la prueba que estime conveniente,
oponiéndose al contenido del presente acuerdo de in-
coación, en caso de no formular alegaciones, la inicia-
ción será considerada propuesta de resolución, propo-
niéndose como sanción la multa de 301,11 euros.

Albacete a 4 de junio de 2004.–El Subdelegado del
Gobierno, José Herrero Arcas.

•18.730•

Resolución sancionadora
La Excma. Delegada del Gobierno ha dictado la

siguiente Resolución:
«Visto el expediente sancionador de las circunstan-

cias siguientes:
Expediente: 602/04/000689/5
Denunciado: Bárbara Manuela Palomares
Domicilio: Urbanización Las Huertas, 21
Localidad: Majadahonda (Madrid)
Denunciante: Guardia Civil de La Gineta
Fecha denuncia: 03/04/2004
Hechos: Que a las 21,10 horas del día 2 de abril de

2004 se encontraba en el Area de Servicio «Los Aba-
des» de La Gineta y tenía en su poder 0´200 gramos de
«hachís».

Resultando: Que por la Subdelegación del Gobierno
en Albacete con fecha 16/04/2004 se acordó la in-
coación de expediente sancionador contra Bárbara
Manuela Palomares, por presunta infracción grave con-
tra el artículo 25, párrafo 1), de la Ley Orgánica 1/1992
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Resultando: Que notificado el acuerdo de incoación
mediante publicación en B.O.P. de Albacete con fecha

21/05/2004 se le concede el plazo legal para formular
alegaciones, sin que haya ejercitado dicho derecho.

Resultando: Que no se aprecia la existencia de cir-
cunstancias agravantes de la infracción.

Considerando: Que el artículo 29.1.d de la Ley Orgá-
nica 1/92 de 21 de febrero atribuye al Gobernador Civil
la competencia para imponer sanciones, en cuantía de
hasta seis mil diez euros y doce céntimos, e incautación
de las drogas tóxicas e instrumentos empleados, facul-
tad que, conforme a la distribución de competencias
realizada por la Disposición Adicional cuarta de la Ley
de Ordenación y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, Ley 6/97, de 14 de abril, se atribuye
actualmente a los Delegados del Gobierno de las Comu-
nidades Autónomas.

Considerando: Que conforme a lo establecido por el
artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por R.D.
1.398/93 de 4 de agosto, no efectuadas alegaciones sobre
el contenido de la iniciación del procedimiento, dentro del
plazo concedido, la iniciación es considerada propuesta de
resolución y procede dar por concluido el procedimiento y
dictar la resolución sancionadora correspondiente.
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Considerando: Que los hechos denunciados consti-
tuyen una infracción al artículo 25, párrafo 1), de la Ley
Orgánica 1/1992 sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, tipificada como grave.

Vistos: La Ley Orgánica 1/1992 de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, la Ley
6/97, de 14 de abril, de Ordenación y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo común, y el Reglamento de Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto (B.O.E. número
189, de 9/agosto).

Esta Delegación del Gobierno acuerda imponer a
doña Bárbara Manuela Palomares la sanción de tres-

cientos un euros y once céntimos e incautación de la
droga. Toledo, 11 de junio de 2004.–La Delegada del
Gobierno, María del Carmen Valmorisco Martín.»

La presente resolución no agota la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante
el Ministerio del Interior, en el plazo de un mes, contado
a partir de su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Una vez firme la resolución sancionadora, la Delega-
ción de Economía y Hacienda le notificará dónde y en
qué plazo debe efectuar el pago de la sanción.

Albacete a 11 de junio de 2004.–El Subdelegado del
Gobierno, José Herrero Arcas. •18.729•

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE ALBACETE
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

ARTº = Artículo; R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; S.U.S.P. = Meses de suspensión

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.

020043589541 F. BUCEANU X2687220S ALICANTE 10.01.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020402812883 J. OJEDA 26423784 ALICANTE 24.04.2004 380,00 1 RD 13/92 052
020402845207 G. RINNE X2834804P LA NUCIA 29.04.2004 140,00 RD 13/92 048
029043287386 J. SANTIAGO 52755860 NOVELDA 10.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020200774913 J. PEREZ 13080716 ORIHUELA 24.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043606540 M. BLACO 26042674 ORIHUELA 26.04.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043475481 R. GONZALEZ 29016459 PILAR HORADADA 20.04.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
020043444370 M. CHALTOUT X2313927N S. JOAN ALACANT 21.04.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
020402812743 J. BARRERO 26424382 S. JOAN ALACANT 24.04.2004 300,00 1 RD  13/92 050
020043604967 S. JESUS CASTILLO H. B02272904 ALBACETE 20.04.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043606113 S. JESUS CASTILLO H. B02272904 ALBACETE 20.04.2004 150,00 RD 2822/98 019.1
020043605820 N. EL KHAYARI X2394396G ALBACETE 18.04.2004 150,00 RD 2822/98 018.1
020043468920 V. REIZGEVICIUS X4699310L ALBACETE 16.03.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043617007 J. TOLEDO 05135019 ALBACETE 11.04.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020043606095 F. ROZALEN 05139626 ALBACETE 18.04.2004 520,00 1 RD 13/92 020.1
020043602429 A. GALLARDO 07551031 ALBACETE 25.04.2004 520,00 1 RD 13/92 020.1
020043495881 J. LOPEZ 09022958 ALBACETE 16.03.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043589565 J. GONZALEZ 44378481 ALBACETE 12.01.2004 60,00 L. 30/1995 002.1
020043474476 A. GOMEZ 44391835 ALBACETE 07.04.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043474488 A. GOMEZ 44391835 ALBACETE 07.04.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
029200780878 M. PANADERO 44392431 ALBACETE 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043681135 F. VALDIVIESO 44399170 ALBACETE 05.04.2004 700,00 L. 30/1995 002.1
020043492351 F. BALLESTEROS 47083823 ALBACETE 16.04.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043598244 F. ALCAZAR 74494523 ALBACETE 15.02.2004 90,00 RD 13/92 143.1
020043319525 J. ARAUZ X3933718M HELLIN 07.02.2004 610,00 L. 30/1995 002.1
020043319744 L. GARCIA X4002876W HELLIN 08.04.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020043574550 S. SANTIAGO 52754176 HELLIN 14.03.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020043610451 F. CUBERO 52754444 HELLIN 05.03.2004 150,00 RD 2822/98 012.5
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.

020043539215 M. MOLINA 52758995 HELLIN 21.03.2004 600,00 3 RD 13/92 020.1
020043210163 P. DIAZ 05053540 VILLARROBLEDO 04.03.2004 150,00 RD 772/97 016.4
020043210175 P. DIAZ 05053540 VILLARROBLEDO 04.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020200815587 P. BERMEJO 08865410 BADAJOZ 03.04.2004 300,00 1 RD 13/92 052
029200773746 H. CUESTA 14260398 BILBAO 17.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402777792 M. RIVACOBA 14092963 CAMBRE 18.04.2004 200,00 RD 13/92 048
029200789330 SPP ANTELO GAS, S.A. A15266018 CARBALLO 03.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200790963 C. ALFONSINO Y CAN. B13316237 MANZANARES 12.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043208235 MIGUEL ABAD, S.A. A13112354 TOMELLOSO 05.03.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
020200803160 S. FERNANDEZ 51850981 BANYOLES 14.02.2004 140,00 RD 13/92 048
029200778460 V. RODRIGUEZ 75142707 CHURRIANA VEGA 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029043524670 V. ALCOBA 09689124 VILLANUEVA CAR. 01.03.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043571305 ARMOLS, S.A. A24034050 MOLINASECA 22.04.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
029200781767 PROYECTOS Y CON. B30427975 MURCIA 17.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200780854 E. ZARCO 74336527 MURCIA 17.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043319720 C. CAGUANA X3639805D ALGEZARES 08.04.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
020043473940 J. SANCHEZ 22454491 ESPARRAGAL 13.03.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043473952 J. SANCHEZ 22454491 ESPARRAGAL 13.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020200791960 M. REBOLLO 74356754 S. PEDRO PINATAR 16.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402775436 J. GARCIA 10586522 OVIEDO 14.04.2004 200,00 RD 13/92 048
029200788531 J. CRESPO 09360836 SOTRONDIO 03.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200777375 M. HERNANDEZ 12675292 PALENCIA 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200780350 C. AGUILAR 05063043 S. C. TENERIFE 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020200815824 J. BOATELLA 29166339 BENIPARRELL 26.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043473551 J. GRIMALTOS 20766643 S. JUAN DE ENOVA 12.04.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
020200789011 J. VALHONDO 50055667 VALENCIA 23.02.2004 140,00 RD 13/92 048
029200803829    M. RODRIGUEZ 12386300 VALLADOLID 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020200815873    J. FERNAN. LANDA 16300681 VITORIA GASTEIZ 09.04.2004 140,00 RD 13/92 048
       Albacete, 4 de junio de 2004.–El Secretario General, Fco. Javier Vercher Ureña.  •18.038•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

ARTº = Artículo; R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; S.U.S.P. = Meses de suspensión

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.

020402810047 C. AUERNHEIMER 53231614 ALICANTE 12.04.2004 450,00 1 RD 13/92 052
020402846091 A. MARTIN 21501822 CAMPELLO 17.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020402832547 P. SAENZ 27277341 EL ALTET 26.05.2004 140,00 RD 13/92 048
029200779955 NOU NATURE, S.L. B53396420 MURO DE ALCOY 26.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402778504 G. GUMBAO 48461506 RAFAL 30.04.2004 140,00 RD 13/92 048
020043538648 SERVICIOS INTE. AT. B02267367 ALBACETE 09.02.2004 150,00 RD 13/92 003.1
020043509533 SER PIKUP SL B02317055 ALBACETE 28.04.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043681962 P. SORIANO 05119357 ALBACETE 10.05.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020402818216 P. RODRIGUEZ 05126976 ALBACETE 19.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020200816040 A. PRETEL 07541376 ALBACETE 14.04.2004 140,00 RD 13/92 048
020043588834 M. ESPINOSA 07541720 ALBACETE 15.01.2004 150,00 RD 13/92 094.2
020043681550 J. FERNANDEZ 44386581 ALBACETE 18.03.2004 150,00 RD 2822/98 012.1
020402776519 I. MARTINEZ 47052243 ALBACETE 04.05.2004 200,00 RD 13/92 048
020043681676 J. MATEO 47086070 ALBACETE 08.05.2004 150,00 RD 2822/98 007.2
020402776556 M. VERA 47083452 CASAS IBAÑEZ 08.05.2004 300,00 1 RD 13/92 048
029200815273 RAMO SALIDO, S.L. B02340123 HELLIN 28.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043469444 E. LOPEZ 52758067 HELLIN 26.04.2004 150,00 RD 772/97 016.4
029200780192 R. DE BURGOS 25079510 VALSEQUI. G. C. 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.

020200795114 E. SDAD. AUXILIAR VI. A80746100 MALAGA 15.04.2004 140,00 RD 13/92 048
020043564362 S. APA X0758858L MALAGA 02.05.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020200791546 A. MARTIN 77520121 ALCANTARILLA 12.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043573582 S. EDUARDAS X4206037G CALASPARRA 07.03.2004 450,00 RD 772/97 001.2
029200773461 J. LOPEZ 74432351 CALASPARRA 05.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402820545 C. SANCHEZ X4425912E TORRES COTILLAS 17.04.2004 380,00 1 RD 13/92 048
020200795023 J. FRANCO 23264021 LORCA 13.04.2004 140,00 RD 13/92 048
020200791959 J. PICAZO 52803317 MULA 18.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402777895 F. CONTRERAS 34811928 MURCIA 21.04.2004 140,00 RD 13/92 048
020402843247 M. CANO 34833974 MURCIA 12.05.2004 140,00 RD 13/92 048
029200777715 J. GIMENO 22427122 ARBOLEJA 03.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402821008 J. GIMENEZ 48466053 YECLA 23.04.2004 200,00 RD 13/92 048
029200803027 F. CAMPO 13768027 SANTANDER 26.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043681573 H. EL HAHIDI X4365886A PILAS 04.04.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
020402842796 C. DELEGIDO 52746600 ALACUAS 01.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020402689817 B. AGUADO 20793066 ALZIRA 03.04.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020402759066 F. CANO 53206732 BENETUSER 23.02.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020043459682 AXMOTEL, S.L. B97269112 MANISES 10.05.2004 800,00 L. 30/1995 002.1
020402846080 L. LLORCA 20002293 OLIVA 17.05.2004 140,00 RD 13/92 048
020043604360 J. MOLINA 74502644 PTO DE SAGUNTO 09.04.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
029200774830 A. LAMAS 20165461 VALENCIA 17.05.2004 300,00 RDL 339/90 072.3

       Albacete, 25 de junio de 2004.–El Secretario General, Fco. Javier Vercher Ureña. •18.043•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº = Artículo; R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; S.U.S.P. = Meses de suspensión

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.

020402763549 L. GREGORIO 21651948 ALCOY 09.03.2004 140,00 RD 13/92 048
029200769690 D. P. TENENCIAS, S.L. B03931714 ALICANTE 19.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402769072 F. BOGDAN X3096943Q ALICANTE 02.04.2004 200,00 RD 13/92 048
020200870586 A. MARTIN 00816540 ALICANTE 21.10.2003 200,00 RD 13/92 048
020402658110 A. GONZALEZ 02610159 ALICANTE 16.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020200777951 J. HIDALGO 09328802 ALICANTE 13.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020402726899 G. MARTINEZ 12376724 ALICANTE 28.02.2004 140,00 RD 13/92 048
029200872001 G. AZORIN 21418005 ALICANTE 18.02.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043561099 J. CORREAS 21491791 ALICANTE 05.04.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043560071 J. SERNA 21498721 ALICANTE 19.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043538170 L. HERRERA 21504024 ALICANTE 28.03.2004 60,00 RD 13/92 009.1
020402772540 J. JIMENEZ 28358635 ALICANTE 18.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020043539161 L. GABARRE 48355134 ALICANTE 11.02.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020402697358 A. VAQUERO 48360485 ALICANTE 14.03.2004 140,00 RD 13/92 048
029043420426 B. GRANERO 52766848 ALICANTE 22.10.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020043562213 P. RICO 48564991 CABO HUERTAS 04.04.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
029200775147 T. OLIVO 21411334 BENIDORM 06.02.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402727867 S. YAGUES 21398328 BENIJOFAR 16.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402762144 P. MOYA 22469330 BIGASTRO 24.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402734483 A. GARCIA MINGUI. 05841332 CAMPELLO 04.04.2004 140,00 RD 13/92 048.
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020043366308 N. GUARNIZO X4055931L CREVILLENT 18.01.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020402726309 J. CASTELLO 74193499 CREVILLENT 18.02.2004 140,00 RD  13/92 048
029200770083 KIU IMAGEN Y COM. B03621117 ELCHE 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200768659 GROUPELL, S.L. B03770476 ELCHE 05.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200867625 CALZ. ANDANTES, S.L. B53361085 ELCHE 18.02.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200867080 K. FOSS X1699198G ELCHE 07.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402754421 R. PAREDES 33479594 ELCHE 23.02.2004 140,00 RD 13/92 048
029200771919 F. GALINDO 33489111 ELCHE 18.02.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402690870 A. TORRES 74153867 ELCHE 29.10.2003 140,00 RD 13/92 048
020043463880 J. PALAO 44774534 ELDA 23.01.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020200776247 J. URQUIZA 51053571 JAVEA 06.12.2003 200,00 RD 13/92 052
020402683888 D. BASCUÑANA 74172154 ORIHUELA 21.11.2003 300,00 1 RD 13/92 048
029043309461 J. SEGURA 05132236 S. VICEN. RASPEIG 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029043309450 J. SEGURA 05132236 S. VICEN. RASPEIG 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402720680 R. LOPEZ 21492323 S. VICEN. RASPEIG 26.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020402735657 E. ALBARRACIN X5484004E SAX 23.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020043602119 F. SANCHEZ 74364963 TORREVIEJA 06.03.2004 90,00 RD 13/92 118.1
020043535441 J. MARTINEZ 26470302 VILLAJOYOSA 04.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020200769103 P. MARIN 52781132 VILLAJOYOSA 28.09.2003 140,00 RD 13/92 048
020043584154 ALMACENES Y DIST. B02348837 ALBACETE 08.01.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043169102 AUTOMO. KILO S.C. G02343630 ALBACETE 27.12.2003 60,00 RD 2822/98 045.1
020402765467 C. GOMEZ X3166809P ALBACETE 24.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043615199 S. NIKITENKO X3764883J ALBACETE 18.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043598025 J. MARTINEZ X3920544X ALBACETE 30.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043210643 E. BEN TOUDA X4426382D ALBACETE 09.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
029200769573 C. VIAFARA X4435643R ALBACETE 19.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200871574 L. CUEVAS 04569296 ALBACETE 18.02.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043591936 D. SERRANO 04609041 ALBACETE 10.03.2004 60,00 RD 13/92 170
020043561373 J. GARCIA 05101303 ALBACETE 01.04.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043561385 J. GARCIA 05101303 ALBACETE 01.04.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043539963 J. GARCIA 05157988 ALBACETE 08.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043535465 A. BUENDIA 05166072 ALBACETE 04.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020200778074 F. GONZALEZ 05169015 ALBACETE 17.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020402770864 A. GANDIA 05170578 ALBACETE 15.03.2004 380,00 1 RD  13/92 052
020043593921 M. QUINTANILLA 05197382 ALBACETE 23.03.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020043596480 J. CANTOS 05200520 ALBACETE 10.03.2004 150,00 RD  13/92 085.3
020043594706 J. COLOMER 07539378 ALBACETE 18.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043594690 J. COLOMER 07539378 ALBACETE 18.03.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020043615310 J. COLOMER 07539378 ALBACETE 18.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043592588 T. AGUILAR 07539453 ALBACETE 25.03.2004 90,00 RD  13/92 151.2
020402656903 F. VIDAL 07544608 ALBACETE 10.02.2004 Pagado. 1 RD  13/92 052
020043612605 E. GREGORIO 07548193 ALBACETE 15.03.2004 60,00 RD  13/92 170
020402691009 J. LOZANO 07555856 ALBACETE 11.11.2003 200,00 RD  13/92 050
020402768687 P. MONROY 07561860 ALBACETE 22.03.2004 520,00 1 RD  13/92 052
020043528230 E. CIFUENTES 07564735 ALBACETE 14.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043456796 V. ORTIZ 37642239 ALBACETE 27.01.2004 90,00 RD  13/92 151.2
020043526543 J. CARRION 44377757 ALBACETE 11.11.2003 600,00 1 RD  13/92 020.1
020043595036 L. GARCIA 44382582 ALBACETE 13.12.2003 150,00 RD 772/97 016.4
020043599984 R. MOLINA 44384210 ALBACETE 01.03.2004 90,00 RD  13/92 118.3
020200769954 J. PARRA 44384800 ALBACETE 18.10.2003 140,00 RD  13/92 048
020402761747 F. BELMONTE 44385332 ALBACETE 16.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020043597823 S. PIQUERAS 44387249 ALBACETE 18.01.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043605261 L. PLAZA 44396937 ALBACETE 20.03.2004 60,00 RD  13/92 018.1
020043442049 F. SANCHEZ 47051892 ALBACETE 16.12.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
020043491218 J. RIOS 47055814 ALBACETE 01.01.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043491220 J. RIOS 47055814 ALBACETE 01.01.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020402771133 F. REGUERO 47059048 ALBACETE 23.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020043539057 D. IGLESIAS 47061048 ALBACETE 27.02.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020043612393 M. COSTA 47065627 ALBACETE 17.02.2004 150,00 RD  13/92 084.1
020043602806 F. MERIÑAN 47072491 ALBACETE 07.03.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043527249 N. JIMENEZ 47077232 ALBACETE 12.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
029200870685 A. AROCA 47077257 ALBACETE 01.03.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402768730 J. CANO 47078229 ALBACETE 22.03.2004 380,00 1 RD  13/92 052
020043601840 J. FERNANDEZ 47086245 ALBACETE 19.03.2004 90,00 RD  13/92 118.1
020043605054 F. SANCHEZ 74364963 ALBACETE 31.03.2004 90,00 RD  13/92 118.1
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020043167270 J. GOMEZ 74623442 ALBACETE 05.12.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
020043563527 L. NAHARRO 07544271 ALMANSA 07.04.2004 150,00 RD  13/92 003.1
020200772758 J. BAIDES 22671765 ALMANSA 29.11.2003 380,00 1 RD  13/92 048
020402735335 I. GARCIA 05136131 FUENTEALBILLA 09.03.2004 300,00 1 RD  13/92 048
020043573995 K. CEDEÑO X3046906G HELLIN 20.03.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043574124 J. GARCIA 05136037 HELLIN 07.04.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043360598 J. OCHOA 05152340 HELLIN 13.12.2003 600,00 1 RD  13/92 020.1
020043469377 J. MARTINEZ 52752745 HELLIN 23.03.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020043489303 J. LAFUENTE 52818437 HELLIN 09.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043573340 J. SANTIAGO 53143278 HELLIN 12.03.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043572942 J. PINAR 53147818 HELLIN 21.03.2004 90,00 RD  13/92 118.1
020043468919 M. ALFARO 53149720 HELLIN 13.03.2004 90,00 RD  13/92 118.1
020043593465 A. ANDRES 74480045 HELLIN 05.03.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020043463119 A. NAVARRO 05171459 JORQUERA 20.12.2003 10,00 RD 772/97 001.4
020043519484 K. DIMITROV X3622601D LA HERRERA 01.11.2003 150,00 RD 2822/98 015.4
020043537700 M. CUCHILLO 05170759 LA RODA 18.03.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020043214831 L. SAAVEDRA 07548680 LA RODA 21.02.2004 10,00 RD 772/97 001.4
029200769706 M. GONZALEZ 35026014 LA RODA 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043457340 J. TARRAGA 14312546 POZO CAÑADA 14.02.2004 90,00 RD  13/92 118.1
020043593155 O. MONTERO 48330019 SAN PEDRO 26.02.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020043594342 M. ETTAMIMI X2478658V VILLARROBLEDO 12.03.2004 90,00 RD  13/92 167
020043527456 C. BELCIUG X4013515S VILLARROBLEDO 14.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043583848 J. NIEVES 05141203 VILLARROBLEDO 28.01.2004 150,00 RD  13/92 129.2
020402686750 F. COLLADO 44397940 VILLARROBLEDO 22.01.2004 140,00 RD  13/92 048
020043209008 B. MINAYA 74507386 VILLARROBLEDO 12.03.2004 90,00 RD  13/92 117.1
029200870650 A. OLLER 75226757 ALBOX 01.03.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
029200867248 M. GONZALEZ 34837648 ALMERIA 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402689544 R. GARCIA 75213605 ALMERIA 28.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020043595279 P. MARTINEZ 75262460 ALMERIA 05.12.2003 150,00 RD 2822/98 015.4
020200768512 A. CANO 27525377 VERA 24.09.2003 140,00 RD  13/92 048
020402687365 A. SOLA 46537982 BADALONA 05.02.2004 200,00 RD  13/92 048
020402733326 J. RODENAS 46541093 BADALONA 03.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020043536950 M. GHAFFAR X3429261F BARCELONA 24.02.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020402587048 F. GOMEZ 25849046 HOSPITALET LLOB. 25.09.2003 200,00 RD  13/92 052
020402691101 F. LUIS 09206329 MERIDA 11.11.2003 300,00 1 RD  13/92 050
020402769102 A. ANDRES 45622798 BASAURI 09.04.2004 140,00 RD  13/92 048
020402688746 J. CANAL 14569479 LAS ARENAS 10.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020043561520 M. FERNANDEZ 21423135 C. MIAJADAS 21.03.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020200773192 A. DAOUDI X1320379H TALAYUELA 13.12.2003 140,00 RD  13/92 048
029200770058 J. DE SALES 50665879 VALVER. FRESNO 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043443947 D. ARMERO 06253143 ALCAZ. SAN JUAN 04.01.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043211064 J. NIETO 06233888 SOCUELLAMOS 30.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020200803056 R. CASTELLANO 73389763 PEÑISCOLA 21.01.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020043561816 D. ZAMORA 04605024 CUENCA 22.03.2004 60,00 RD 13/92 018.2
020043599224 M. MARTINEZ 04551775 SAN CLEMENTE 27.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043589255 P. MUÑOZ 45544187 LLORET DE MAR 20.01.2004 150,00 RD 2822/98 007.2
020043572851 A. SANCHEZ 52526637 BAZA 04.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043572840 A. SANCHEZ 52526637 BAZA 04.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043572759 A. SANCHEZ 52526637 BAZA 04.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043572747 A. SANCHEZ 52526637 BAZA 04.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043582522 E. RODRIGUEZ 24273693 GRANADA 10.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020402772617 G. VAÑO 26468237 BAEZA 18.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402688369 W. STAHNKE X3986699V JAEN 01.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043523694 E. LUQUE 26030881 JAEN 19.10.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020402692312 A. BAILEN 26210510 LINARES 09.12.2003 200,00 RD 13/92 050
020200770221 F. MOLINO 26214444 LINARES 21.10.2003 300,00 1 RD 13/92 052
020043591973 J. MORENO 39890909 LINARES 14.03.2004 70,00 RD 13/92 090.1
020043591730 A. HERNANDEZ 75071291 LINARES 12.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043589930 A. HERNANDEZ 75071291 LINARES 02.02.2004 90,00 RD 13/92 167
020043594810 E. LARA 26019151 MARTOS 15.03.2004 90,00 RD 13/92 154
020043615813 M. CAMPOS 26235051 SORIHUELA GUAD. 23.03.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020043593118 P. OBRA 26452188 UBEDA 23.02.2004 90,00 RD 13/92 018.2
020402730283 F. RESCALVO 26473065 VILLA. ARZOBISPO 19.01.2004 220,00 RD 13/92 050
029200769937 M. FERNANDEZ 09724253 LEON 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043289351 J. LOPEZ 05063656 ALCA. HENARES 23.03.2004 60,00 RD 13/92 094.1
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020402763057 J. TORRES 08973537 ALCA. HENARES 17.02.2004 140,00 RD 13/92 048
020043528175 S. BLASCO 09006934 ALCA. HENARES 04.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043599182 A. LOPEZ 05266103 ALCOBENDAS 20.02.2004 60,00 RD 13/92 099.1
020402756363 B. SOHAIL X4523036V ALCORCON 07.02.2004 140,00 RD 13/92 048
020402689090 R. GONZALEZ 05286869 ALCORCON 18.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020200770725 M. MORETA 53445934 BOADI. MONTE 27.10.2003 140,00 RD 13/92 048
020200768871 F. TROMPETA 70035874 CIEMPOZUELOS 03.10.2003 140,00 RD 13/92 048
020043599704 M. GARRIDO 08094736 COSLADA 20.02.2004 150,00 RD 13/92 106.3
020402652545 B. LOPEZ 75704086 FUENLABRADA 23.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020402763409 F. AMOROS 51055397 ROZAS MADRID 29.02.2004 200,00 RD 13/92 048
020402750130 M. HORITA X0077723Y MADRID 17.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020402657531 E. AEMMER X0115826K MADRID 07.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043539630 M. HATHAT X2568882N MADRID 20.02.2004 90,00 RD 13/92 130.1
020402728082 R. ALBA 00138444 MADRID 18.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402763367 L. MAYORAL 00396972 MADRID 29.02.2004 140,00 RD  13/92 048
020402689106 J. CABALLERO 00412216 MADRID 18.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020402759509 E. SANZ 01069300 MADRID 05.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020200768354 J. RIOS 01931516 MADRID 23.09.2003 140,00 RD  13/92 048
020402657828 M. ROMILLO 02194514 MADRID 11.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020402658390 M. GOMEZ 02601473 MADRID 21.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020200868932 P. LASO 03091313 MADRID 26.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020402757021 J. MIRANDA 05251901 MADRID 12.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020402672490 A. GOMEZ 05607019 MADRID 20.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020402728197 G. CORDOBA 07231115 MADRID 18.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020402689179 L. RODRIGUEZ 07952478 MADRID 18.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020402758505 M. HIGUERAS 17837050 MADRID 09.02.2004 140,00 RD  13/92 048
020402671680 P. RODRIGUEZ 22306155 MADRID 04.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020200871475 A. CELDRAN 23521736 MADRID 02.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020200871529 A. FERNANDEZ 24211253 MADRID 05.11.2003 200,00 RD  13/92 048
029043277540 F. PARREÑO Y 50155384 MADRID 22.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020200778207 A. GARCIA 50266557 MADRID 15.12.2003 200,00 RD  13/92 048
020402730611 J. PEÑALVER 50393374 MADRID 23.01.2004 200,00 RD  13/92 048
020402678510 J. PEREZ DE COBOS 50411008 MADRID 01.12.2003 200,00 RD  13/92 048
020402657180 L. AMBROSIO 50427088 MADRID 05.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020402768274 G. VILLANUEVA 50855490 MADRID 08.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020402759601 J. CAÑO 50968888 MADRID 09.03.2004 300,00 1 RD  13/92 048
020402765042 J. RUIZ 51341013 MADRID 14.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020402689040 J. SALVADOR 51369037 MADRID 18.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020402757173 D. MIRON 51657676 MADRID 18.03.2004 200,00 RD  13/92 048
029200768349 F. MELENDEZ 51881992 MADRID 19.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402745067 J. FERNANDEZ 51913585 MADRID 20.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020402759285 J. HERNANDEZ 51929712 MADRID 03.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020402688229 J. PEDRERO 51986060 MADRID 27.02.2004 140,00 RD  13/92 048
029043422940 I. TENA 52987044 MADRID 17.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020200781360 F. BERNARDO 50077638 ARGANDA REY 22.01.2004 140,00 RD 13/92 048
020402686129 F. SAN MARTIN 01375713 MOSTOLES 15.01.2004 140,00 RD 13/92 048
020043571925 A. GARCIA 07528963 MOSTOLES 04.03.2004 90,00 RD 13/92 018.2
020402765224 J. SANTIAGO 00793501 PARLA 16.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402681594 J. PARRILLA 02636886 POZUE. ALARCON 23.10.2003 200,00 RD 13/92 048
020200768731 J. MEDRANO 02849091 POZUE. ALARCON 29.09.2003 140,00 RD 13/92 048
020402759080 D. MARIN 00831095 R. VACIAMADRID 01.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402655388 J. CLAVAIN 50310272 R. VACIAMADRID 10.01.2004 140,00 RD 13/92 048
020402745640 J. MORAGA 43396601 S. SEBAS. REYES 02.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020043529921 A. MIGUEL 53565240 TORREJ. ARDOZ 03.03.2004 60,00 RD 13/92 018.1
029200769093 R. CAÑA 00802488 TORRELODONES 07.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020200778931 C. LOPEZ 22566677 VILLAN. CAÑADA 23.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020402759352 R. GOMEZ 21416218 VILLAFRANCA C. 03.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402689246 M. LOSA 07488320 VILLAN. PARDILLO 20.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402761991 F. SANCHEZ 38443454 AGUILAS 19.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402764487 G. LOZADA X3062053V ALCANTARILLA 31.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402768500 F. MUÑOZ 27432696 ALCANTARILLA 17.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402735750 J. MANZANO 22457869 BULLAS 24.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402756776 P. LOZANO 77508640 CALASPARRA 02.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020043537206 G. NAVARRO 77507617 CARAVACA CRUZ 19.02.2004 90,00 RD 13/92 154
020043593714 J. BARCELO 22996929 CARTAGENA 22.02.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
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020402768134 D. MARTINEZ 22962458 CANTERAS CART. 08.03.2004 200,00 RD 13/92 048
029200767928 M. VALENCIA 22958189 BELONES CARTAG. 17.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020402744002 M. DIAZ 50829631 STA. ANA CARTA. 23.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020043166885 S. RAMONAS X4188509W CIEZA 08.12.2003 600,00 1 RD 13/92 020.1
020402733909 M. BERMUDEZ 48392458 CIEZA 14.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043573855 M. BENILADA X1683451N FUENTE ALAMO 09.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043456218 A. AMAMOU X3097463F FUENTE ALAMO 17.03.2004 90,00 RD 13/92 167
020200775826 G. ORTIZ 22960269 LA UNION 25.11.2003 300,00 1 RD 13/92 048
020402692920 J. ALENDA 22447052 MOLINA SEGURA 16.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020402732966 I. RODRIGUEZ 77516472 MORATALLA 23.02.2004 140,00 RD 13/92 048
029200867492 CANDI SPAIN, S.A. A30065221 MURCIA 07.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020200868040 J. GOMEZ 03428507 MURCIA 15.11.2003 140,00 RD 13/92 048
029200867182 M. CANOVAS 22421716 MURCIA 07.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402734320 J. AUPI 22469327 MURCIA 24.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402740148 J. ALEMAN 22472254 MURCIA 05.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020402688771 A. NICOLAS 22965357 MURCIA 10.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402735580 J. SAN ANTONIO 27436211 MURCIA 23.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402764190 P. GIMENEZ 27436638 MURCIA 22.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402764323 M. GUZMAN 27438227 MURCIA 25.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020402765133 M. LARA 27469395 MURCIA 16.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020200803421 F. CUTILLAS 34808900 MURCIA 15.01.2004 300,00 1 RD  13/92 048
020043588561 R. LOPEZ 74136782 MURCIA 17.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
029200769860 C. LUCAS 74306154 MURCIA 19.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043561889 A. CANOVAS 48482115 BENIAJAN 31.03.2004 60,00 RD  13/92 109.1
020402768523 J. SABATER 34828578 CABEZO TORRES 17.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020043167646 J. FONT 22331362 COBATILLAS 10.01.2004 150,00 RD 2822/98 012.5
020402759273 F. DIAZ 34785269 EL PALMAR 03.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020200778955 J. CONTRERAS 22468269 ESPINARDO 23.12.2003 200,00 RD  13/92 048
020402768778 P. BERNAL 34784624 LA ALBERCA 25.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020200777940 P. ROLDAN 05144636 LA MANGA MAR M. 13.12.2003 140,00 RD  13/92 048
020200869973 A. PEÑAS 22474006 LAS TORRES COTI. 10.12.2003 140,00 RD  13/92 048
020402770657 E. SANCHEZ 22453649 LOS DOLORES 08.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020043472777 E. SANCHEZ 48485965 LOS DOLORES 15.02.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020402765145 J. ABELLAN 34819055 TORREAGUERA 16.03.2004 200,00 RD  13/92 048
020200773234 A. DIAZ 11790285 S. PEDRO PINATAR 02.01.2004 200,00 RD  13/92 048
020043601322 J. SANTIAGO 26489638 S. PEDRO PINATAR 13.02.2004 60,00 RD  13/92 098.2
020402759583 J. ESCRIBANO 33429615 PAMPLONA 05.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020043601541 J. FERNANDEZ 13916762 NORIEGA 11.02.2004 90,00 RD  13/92 090.1
020200872315 N. RIVERA 12750922 VILLADA 06.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020043209410 M. GARCIA 06213962 CIUTADELLA ME. 21.02.2004 90,00 RD  13/92 117.1
020402740975 F. GONZALEZ 77007696 REDONDELA 26.11.2003 200,00 RD  13/92 048
029200769159 J. ACOSTA 30615027 CASTRO URDIALES 19.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020200770660 J. FERNANDEZ 13980177 VILLASUSO CIEZA 24.10.2003 300,00 1 RD  13/92 048
020200772187 J. BLANCO 13076958 CAMPOGIRO 11.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020043281005 J. ZAPATA X3570366F SANTOÑA 11.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043281017 J. ZAPATA X3570366F SANTOÑA 11.11.2003 150,00 RD 2822/98 032.3
020043591900 R. ZABALA 44951174 ALCA. GUADAIRA 02.03.2004 90,00 RD  13/92 167
020402657701 J. PINAZO 28498114 SEVILLA 08.03.2004 200,00 RD  13/92 050
029200768544 A. COLERA 15936558 SAN SEBASTIAN 19.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402735955 J. PAGOLA 15992237 URNIETA 24.03.2004 380,00 1 RD 13/92 048
020043591250 A. CAMACHO 39905802 REUS 16.02.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020402596852 F. CARMONA 39680002 TARRAGONA 02.10.2003 300,00 1 RD 13/92 052
020200868749 A. MANERO 36914117 TORREDEMBARRA 27.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020402742080 L. ROMERO 02192997 TOLEDO 22.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020043532853 LEVANPER, S.L. B96462023 ALACUAS 17.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020402682495 J. RODRIGUEZ 52637615 ALACUAS 08.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020402757380 D. JARQUE 22612979 ALDAYA 23.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402729013 D. SANCHIS 20830884 ALGEMESI 02.04.2004 200,00 RD 13/92 052
020043423407 L. FERNANDEZ 07547183 AYORA 12.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043529994 J. CERVERA 73766528 BENAGUACIL 11.03.2004 60,00 RD 13/92 109.1
020043587600 P. LOZANO 73565466 BUÑOL 08.12.2003 90,00 RD 13/92 167
020402628336 J. ROMERO 52658593 CANET BERENGU. 10.11.2003 200,00 RD 13/92 048
020043581426 R. MORENO 05097342 CHESTE 19.10.2003 450,00 RD 772/97 001.2
020043581852 R. GIROS 19415833 GODELLA 24.11.2003 150,00 RD 772/97 016.4
020043583289 R. GIROS 19415833 GODELLA 24.11.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
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020200870057 J. GARCIA 20825458 GUADASUAR 18.10.2003 140,00 RD 13/92 048
020402728290 J. MARTINEZ 23202538 LIRIA 19.03.2004 300,00 1 RD 13/92 050
020043523104 S. MORA 20342217 ONTENIENTE 07.10.2003 60,00 L. 30/1995 002.1
020402733946 J. BERNABEU 85300693 ONTENIENTE 15.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402752035 L. MUÑOZ 52718328 ONTINYENT 29.01.2004 140,00 RD 13/92 048
020402657944 A. GARCIA 74483702 ONTINYENT 12.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020200772461 J. RINCON 21977275 TAB. BLANQUES 08.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020043289545 G. MONDEJAR 45739735 TORRENT 27.01.2004 450,00 RD 772/97 001.2
020200777574 R. BORRULL 52639828 TORRENT 11.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020043458252 VAN FRIO, S.L. B97072342 VALENCIA 15.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043575098 M. NIANG X0589961B VALENCIA 02.04.2004 60,00 RD 13/92 009.1
020043582005 H. MORENO 19452816 VALENCIA 30.10.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020402749516 J. CASANI 22698449 VALENCIA 10.01.2004 140,00 RD 13/92 048
020402727314 M. CUÑAT 24322466 VALENCIA 05.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043538697 J. CORRECHER 25415785 VALENCIA 01.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043536240 J. CORRECHER 25415785 VALENCIA 01.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043562067 D. VERDOY 44513758 VALENCIA 15.03.2004 90,00 RD 13/92 154
020043593799 J. IGUAL 45055603 VALENCIA 17.02.2004 90,00 RD 13/92 167
020200768615 F. SABATE 46335424 SUECA 30.09.2003 200,00 RD 13/92 048
020043539987 V. TORREGROSA 20434882 XATIVA 12.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020200768937 B. ORTEGA 44395493 VALLADOLID 02.10.2003 200,00 RD 13/92 052

       Albacete, 18 de junio de 2004.–El Secretario General, Fco. Javier Vercher Ureña. •18.041•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº = Artículo; R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; S.U.S.P. = Meses de suspensión

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.

020402688424 G. FERRANDEZ 21497064 ALICANTE 03.03.2004 140,00 RD  13/92 048
020200778712 I. GONZALEZ 02892231 RESID. VILLAM. 20.12.2003 140,00 RD  13/92 048
020043525964 X. CHENG X2790118B BENIDORM 25.11.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
020043529817 X. CHENG X2790118B BENIDORM 25.11.2003 10,00 RD 772/97 001.4
020043560034 S. EL AZZAQUI X1270515H CREVILLENT 17.02.2004 60,00 RD  13/92 010.2
029200870028 P. LLEDO 74187880 CREVILLENT 26.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043366771 J. ESCARABAJAL 74500306 CREVILLENT 23.01.2004 300,00 RD 2822/98 001.1
020402800522 M. GINER 21953395 ELCHE 19.02.2004 140,00 RD  13/92 048
020200768585 M. PEIRO 22086286 ELDA 30.09.2003 140,00 RD  13/92 048
020402691022 W. ROBLEDO X3295204V ORIHUELA 11.11.2003 300,00 1 RD  13/92 050
020200869092 M. LORENTE 29016156 ORIHUELA 29.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020200868178 M. CARCELES 45565888 ORIHUELA 16.11.2003 140,00 RD  13/92 048
020402693304 R. MOLL 22114716 PETRER 22.12.2003 200,00 RD  13/92  052.
029200771737 R. ANTON 21442619 S. VICENTE RASP. 18.02.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043450241 J. NEGRETE 73993442 VILLENA 04.10.2003 90,00 RD 13/92 106.2
020043583125 ALMA. F. TOLEDO S. B02261949 ALBACETE 05.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043600573 M. DIREK X3027807H ALBACETE 22.02.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020402733582 R. PEREZ 01363953 ALBACETE 10.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043490482 E. JUNCOS 04557392 ALBACETE 02.01.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
020043454441 J. MATA 05098499 ALBACETE 28.01.2004 90,00 RD 13/92 018.2
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020402749784 V. RUBIO 05098854 ALBACETE 21.01.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020043595231 R. NUÑEZ 05110241 ALBACETE 11.01.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020402759522 S. MUÑOZ 05111363 ALBACETE 05.03.2004 140,00 RD 13/92 048
029043520810 J. PALACIOS 05118401 ALBACETE  05.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020402770876 F. VALDIVIESO 05120683 ALBACETE 15.03.2004 140,00 RD 13/92 052
020043597732 J. GARCIA 05139179 ALBACETE 13.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043490883 M. MARIN 05144074 ALBACETE 13.10.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
020043490871 M. MARIN 05144074 ALBACETE 13.10.2003 10,00 RD 772/97 001.4
020043490410 J. SANCHEZ 05200150 ALBACETE 15.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020402695039 J. MARTINEZ  REYES 07547090 ALBACETE 05.12.2003 300,00 1 RD 13/92 050
020402697309 J. MARTINEZ 07547579 ALBACETE 14.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402688588 C. HERNANDEZ 07559000 ALBACETE 04.03.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020402678352 J. DIAZ 07560940 ALBACETE 24.11.2003 380,00 2 RD 13/92 052
020043539884 M. FRANCO 44375475 ALBACETE 24.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043598323 B. ROMERO 44376383 ALBACETE 26.12.2003 60,00 RD 13/92 109.1
020402757100 P. MARTINEZ 47053800 ALBACETE 12.03.2004 140,00 RD 13/92 048
029200866566 F. PLAZA 47070966 ALBACETE 22.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020043582777 M. AMADOR 47077686 ALBACETE 23.11.2003 600,00 2 RD 13/92 020.1
020402629341 F. REINA 74502648 ALBACETE 21.11.2003 200,00 RD 13/92 048
020402724726 R. CUENCA 74500506 ALMANSA 26.01.2004 140,00 RD 13/92 048
020402655698 M. SERRANO 05155814 BOGARRA 17.01.2004 140,00 RD 13/92 048
020043169564 R. LIZARAZU X3356815B HELLIN 01.01.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
029200867390 L. ALVAREZ X4101165N HELLIN 07.01.2004 300,00 RDL 339/90  072.3
020043582868 D. PINAR 05101309 HELLIN 09.11.2003 60,00 RD 13/92 099.1
020043571690 S. MELGARES 05128933 HELLIN 13.03.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043166745 R. MORENO 43092743 HELLIN 19.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020200769802 F. LOZANO 52755791 HELLIN 18.10.2003 140,00 RD 13/92 048.
020043169333 J. SANCHEZ 52758536 HELLIN 08.02.2004 60,00 RD 13/92 130.1
020043570260 A. EGEA  53145537 HELLIN 10.01.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
020043166563 F. SERRANO 53147701 HELLIN 15.11.2003 600,00 2 RD 13/92 020.1
020043573338 F. CARRILLO 22477390 ISSO 03.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043444782 M. CHAGHIL X4015875Y LA RODA 11.12.2003 10,00 RD 2822/98  026.1
020043583095 CONF. LAMO BLAZQ. B02142255 MUNERA 27.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043529490 J. MARTINEZ 05110465 MUNERA 08.12.2003 600,00 2 RD 13/92 020.1
029043435612 A. EL ATTAR X3091136M TOBARRA 22.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020043209240 J. RAMIREZ 04941558 VILLARROBLEDO 08.02.2004 90,00 RDL 339/90 078.1
020402759560 J. MARTIN 06518267 AVILA 05.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402761528 F. DAMIAN X3968273Z ABRERA 07.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402686877 C. MARTIN 38084480 BARCELONA 02.02.2004 380,00 1 RD 13/92 052
029200767692 J. MORAL 44252858 BARCELONA 22.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020043582078 G. CERCEL X3678723B  HOSPITA. LLOB. 07.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
020043592059 F. CABELLO 33908123 S. QUIRZE VALLES 13.02.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043592060 F. CABELLO 33908123 S. QUIRZE VALLES 13.02.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043593570 F. CABELLO 33908123 S. QUIRZE VALLES 13.02.2004 60,00 RD 13/92 018.1
020402745559 J. MILLA 39163785 TERRASSA 02.12.2003 140,00 RD 13/92 048
020402762211 A. BALLESTER 38042125 VILANO. GELTRU 24.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402652600 A. BENEGAS 08844274 BADAJOZ 23.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020402689362 R. GAMADIEL 11913289 BASAURI 20.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402761978 N. MANTECON 11933622 ORTUELLA 19.03.2004 200,00 RD 13/92 048
029200866451 F. SANCHEZ 05632287 CALZ. CALATRAVA 29.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020402759595 A. PEÑUELAS 06204257 CIUDAD REAL 05.03.2004 200,00 RD 13/92 048
029200767953 M. CRESPO 51896575 CIUDAD REAL 22.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020043209689 J. RAMIREZ 70338172 PEDRO MUÑOZ 16.02.2004 150,00 RD 13/92 099.1
020043560824 S. RODRIGUEZ 05914535 PUERTOLLANO 19.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
029043457644 L. LOPEZ X4077952Y SOCUELLAMOS 19.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
020043209264 J. ESCUDERO 11064242  SOCUELLAMOS 08.02.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020200769668 R. HERINEAN X3857306E TOMELLOSO 14.10.2003 300,00 1 RD 13/92 050
020402728471 J. COBO 70637338 VALDEPEÑAS 20.03.2004 200,00 RD 13/92 050
020043435495 J. DE NICOLAS 74308407 CUENCA  23.09.2003 150,00 RD 772/97 016.4
020402761103 D. SERRANO 24234787 GRANADA 22.02.2004 140,00 RD 13/92 048
020200872250 M. CASTILLO 75006727 ANDUJAR 13.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020043167282 E. HAIDADI X1789564A BEAS DE SEGURA 14.12.2003 600,00 1 RD 13/92 020.1
020402695556 E. SIMON 26235207 LINARES 08.12.2003 300,00 1 RD 13/92 052
020402759753 I. PAZOS 76866459 LUGO 09.03.2004 200,00 RD 13/92 048
029200867844 COM. ESP. CONSU. A78058294 MADRID 12.01.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
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020402757252 A. FERNANDEZ 02912012 MADRID 18.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402764049 V. FERNANDEZ 05395055 MADRID 20.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402735785 J. PEREZ 52364442 POZUE. ALARCON 24.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402759704 V. BLANCO 51962909 REDUEÑA 09.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402720885 C. FLECHA  02900983 ARROYO DE MIEL 28.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020200771547 A. MOLINA 23225872 LORCA 04.11.2003 140,00 RD 13/92 048
020043587593 M. ER RAOUY X3652651K LOS ANGELES 07.12.2003 450,00 1 RD 13/92 029.1
020043535982 J. PEREIRA 48500645 MURCIA 23.01.2004 60,00 RD 13/92 098.2
020402657452 M. ORTEGA 50838966 MURCIA 07.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020043594871 R. CARCELES 48399032 BENIAJAN 21.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043594883 R. CARCELES 48399032 BENIAJAN 21.03.2004 10,00 RD 772/97 001.4
020402770414 L. GUTIERREZ 00368328 PONTEVEDRA 28.02.2004 140,00 RD 13/92 048
020402770682 O. MORENO 44150230 LASARTE ORIA 08.03.2004 140,00 RD 13/92 048
020402656514 F. BERSANI 39697280 VILASECA 05.02.2004 140,00 RD 13/92 050
029200866827 L. JIMENEZ 33501895 S. C. TENERIFE 01.12.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
020043610578 J. SANCHIS 22689093 MISLATA 10.02.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043610580 J. SANCHIS 22689093 MISLATA 10.02.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
020043590737 J. GUIRADO 01075897 TORRENT 05.02.2004 90,00 RD 13/92 154
020043574549 J. LOPEZ 48525850  TORRENT 07.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
020043458240 R. LOPEZ 52644211 TORRENT 15.12.2003 150,00 RD 772/97 016.4
020402656939 R. DONDERIS 19408597 VALENCIA 10.02.2004 300,00 1 RD 13/92 048
020402728010 M. LOPEZ 21376723 VALENCIA 17.03.2004 300,00 1 RD 13/92 052
020402735098 C. BAUTISTA 24323410 VALENCIA  02.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020402772514 J. LASO 09307541 LAGUNA DUERO 18.03.2004 200,00 RD 13/92 048
020043562274 R. WANG X3057450Z VALLADOLID 17.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1

        Albacete, 11 de junio de 2004.–El Secretario General, Fco. Javier Vercher Ureña.               •18.040•

MINISTERIO DE FOMENTO
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha. Unidad de Carreteras en Albacete
NOTIFICACIONES

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha, Unidad de Carreteras de
Albacete, sobre notificación de actos administrativos:

Se comunica a los interesados indicados en la relación final, notificación de liquidación definitiva de reparación
urgente de daños a la carretera, a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, que la modifica («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de enero de 1999), y con el contenido expresado por el artículo 61 del mismo texto legal
por entender esta Unidad de carreteras que la publicación íntegra de la resolución de liquidación definitiva lesiona
los derechos o intereses legítimos de dicho titular.

Esta resolución no agota la vía administrativa, pudiendo interponer contra la misma recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Carreteras del Ministerio de Fomento, en el plazo de un mes desde su notificación,
de acuerdo con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Relación de personas notificadas:
Expte. Interesado Domicilio Población

4638 Abdellah Habchi Paseo de la Cuba, 12; 2º E 02005 - Albacete
4639 Transportes Marcurras C/ Concejal Prieto Rojas, 3 02004 - Albacete
4655 Recuperaciones Económicas, S.L. C/ Napols, 152 - Bajo 08013 - Barcelona
4679 Santiago Ortiz Moreno C/ Antonio Mora Fernández, 35 03202 - Elche (Alicante)

Albacete, 7 de julio de 2004.–El Ingeniero Jefe de la Unidad de Carreteras, Isidoro B. Picazo Valera.
•18.801•

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha, Unidad de Carreteras de
Albacete, sobre notificación de actos administrativos:

Se comunica a los interesados indicados en la relación final, notificación de la propuesta de liquidación
provisional de reparación urgente de daños a la carretera, a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, que la
modifica («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1999), y con el contenido expresado por el artículo 61 del
mismo texto legal por entender esta Unidad de Carreteras que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o intereses legítimos de dicho titular.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.1 del Reglamento General de Carreteras y el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), se da un plazo de quince días hábiles
contados a partir de la presente publicación, para presentar las alegaciones que se estimen oportunas, teniendo a su
disposición el expediente de referencia en la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha, Unidad
de Carreteras de Albacete, calle Alcalde Conangla número 4, 02071 Albacete.

Relación de personas notificadas:
Expte. Interesado Domicilio Población

4754 Jorge José Rovira Fernández C/ Carratalá, 8; 3º Izqda. 03007 - Alicante
4755 Iñaki Navaridas Bombín C/ Julián de Arrese, 4; 7º Izqda 01010-Vitoria-Gasteiz (Alava)
4783 Francisco Barderos Fernández C/ Isaac Peral, 6; 4º E 03710 - Calpe (Alicante)
4793 Luis Gualda Belmonte Paseo de la Estación, 17 30398 - Aguilas (Murcia)
4794 Ana Mª López Bartolomé C/ Doctor Esquerdo, 140 28007 - Madrid
4802 Ameur Arbaqui C/ Parque Ansaldo, 418; 2º B 03550 - San Juan (Alicante)
4810 Miguel Antonio Donat Manchón Avda. Ramón y Cajal, 27 B; 3º C 02005 - Albacete

Albacete, 7 de julio de 2004.–El Ingeniero Jefe de la Unidad de Carreteras, Isidoro B. Picazo Valera.
•18.802•

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Albacete. Unidad de Recaudación Ejecutiva 02/01
ANUNCIOS DE SUBASTAS DE BIENES MUEBLES (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
01 de Albacete.
Hace saber: En el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el
deudor Anclo Rodríguez, José por débitos a la Seguri-
dad Social, se ha dictado por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 18 de
junio de 2004 la subasta de bienes muebles propiedad
del deudor de referencia, que le fueron embargados en
procedimiento administrativo de apremio seguido con-
tra dicho de deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 28 de julio de 2004, a las 12:00
horas, en Av. de España, 27 planta 2 Dch., y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 146 a 149 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre y artículo 118 de su Orden de Desarrollo de 26
de mayo de 1999.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su
venta, así como su tipo de subasta en primera licitación,
es el indicado en relación adjunta. El tipo de subasta en
segunda y tercera licitación, si hubiera lugar a ellas, será
el 75 ó 50 por cien, respectivamente, del tipo de subasta
en primera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al deposita-
rio de los bienes embargados y, en su caso, a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios al cónyuge de
dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación,

podrán el apremiado o los acreedores citados liberar los
bienes embargados, pagando el importe total de la
deuda, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar, así como su
tipo de subasta en primera licitación, son los indicados
en relación adjunta, distribuidos en lotes. El tipo de
subasta en segunda y tercera licitación, si hubiere lugar
a ellas, será el 75 ó 50 por cien, respectivamente, del tipo
de subasta en primera licitación.

2. Los bienes se encuentren en poder del depositario
don Esteban Yeste Requena calle Logroño, 3 y podrán
ser examinados por aquéllos a quienes interesen en calle
Hnos. Pinzón, 5 - Talleres Juype 0005 02006 Albacete
previa solicitud a le Unidad de Recaudación Ejecutiva
actuante.

3. Cuando los bienes subastados sean susceptibles de
inscripción en registros públicos, los licitadores habrán
de conformerse con los títulos de propiedad que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a
exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual podrá efectuarse la inmatriculación en los térmi-
nos previstos por el artículo 199.b) de la Ley Hipoteca-
ria, y que, en los demás casos en que sea preciso, habrán
de proceder, si les interese, como dispone el Título VI
de dicha Ley.

4. Que todo licitador habrá de constituir, con anterio-
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ridad al comienzo de la licitación, ante el Recaudador
Ejecutivo de la Seguridad Social o ente la mesa de la
subasta un depósito de garantía de, al menos, el 25 por
ciento del tipo de subaste en primera licitación. Para
participar en las demás licitaciones existirá le obliga-
ción de constituir un preceptivo depósito del 25 por
ciento del tipo de la subasta, salvo que se hubiese
constituido pare la primera o segunda licitación no
resultando adjudicatario de los bienes.

El depósito podrá realizarse desde la publicación del
presente anuncio hasta la iniciación del acto de consti-
tución de la mesa de la subasta, pudiendo efectuarse el
depósito, tanto en metálico como mediante cheque cer-
tificado, visado o conformado por el librado, por el
importe total del depósito en nombre de “Tesorería
General de la Seguridad Social Unidad de Recaudación
Ejecutiva que corresponda”. Todo depositante al cons-
tituir el depósito, podrá efectuar otra u otras posturas
superiores a la mínima, bien en sobre cerrado o bien
durante le licitación. Ello es, asimismo, aplicable en las
demás licitaciones. Constituido el depósito pare cual-
quiera de les licitaciones de la subasta, se considerará
ofrecida la postura mínima que corresponda el tipo de la
misma, sin perjuicio de que pueden realizarse otra u
otras posturas en sobre cerrado o durante las licitaciones
correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuanta de
recaudación de la Tesorería General de la Seguridad
Social si los que hubiesen depositado resultaren
adjudicatarios y no satisficieren el precio del remate,
además se exigirán las responsabilidades en que pudieren
incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe
depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

5. La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses en su caso, recargos y costas del
procedimiento.

6. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán
subsistentes, no destinándose el precio del remate a su
extinción.

7. La subasta comprenderá dos licitaciones, y en su
caso, si así lo decide la mesa de subasta, una tercera
licitación, para la cual se anunciará fecha y lugar de su
celebración. Los bienes que no resulten adjudicados en
tercera licitación así como los adjudicados en cualquie-
ra de ellos cuyo adjudicatario, inicial o sucesivo, no
satisfaga en el plazo establecido el precio de remate, a
criterio del Presidente de la Mesa, serán objeto de una
segunda subasta a celebrar en las mismas condiciones
de la primera o pesarán al trámite de venta por gestión
directa.

8. El rematante deberá abonar mediante ingresos en
cuenta, cheque, transferencia bancaria u otro medio

autorizado por la Tesorería General, efectuado o expe-
dido en nombre de la “Tesorería General de la Seguri-
dad Social Unidad de Recaudación Ejecutiva que co-
rresponda” la diferencia entre el precio de adjudicación
y el importe de le cantidad depositada, bien en el propio
acto de la adjudicación o bien en el plazo de 5 días.

9. Mediante el presente edicto, se tendrán por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

10. En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. del día 24)

Contra el acto notificado, que no agote la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ente la
Dirección Provincial de le Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de le deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interpo-
sición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestima-
do, según dispone el artículo 183.l.e) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Advertencias:
Interesados pueden consultar en internet,

http:www.seg sociales.
Relación adjunta de bienes (que se subastan)

El deudor: Ancio Rodríguez José
Número de lote: 1
Bien: A.U.D.I. A4 1.9 TDI 3850BKB.
Valor de tasación: 7.800,00
Se presume que el vehículo se matriculó por primera

vez en el año 1995.
Informaciones como la fecha de matriculación o el

estado del vehículo no son vinculantes.
Carga preferente: 0,00
Valor bien: 7.800,00
Valor lote: 7.800,00
Albacete a 21 de junio de 2004.–El Recaudador

Ejecutivo, Francisco Jiménez Muñoz.
•18.589•

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
01 de Albacete.
Hace saber: En el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el
deudor don Pérez Tenar, José por débitos a la Seguridad

Social, se ha dictado por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 18 de
junio de 2004 la subasta de bienes muebles propiedad
del deudor de referencia, que le fueron embargados en
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procedimiento administrativo de apremio seguido con-
tra dicho de deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 28 de julio de 2004, a las 11:00
horas, en Av. de España, 27 - planta 2 Dha, y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 146 a 149 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre y artículo 118 de su Orden de Desarrollo de 26
de mayo de 1999.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su
venta, así como su tipo de subaste en primera licitación,
es el indicado en relación adjunta. El tipo de subasta en
segunda y tercera licitación, si hubiera lugar a ellas, será
el 75 ó 50 por cien, respectivamente, del tipo de subasta
en primera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al deposita-
rio de los bienes embargados y, en su caso, a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios al cónyuge de
dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación,
podrán el apremiado o los acreedores citados liberar los
bienes embargados, pagando el importe total de la
deuda, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.–Que los bienes embargados a enajenar, así como
su tipo de subasta en primera licitación, son los indica-
dos en relación adjunte, distribuidos en lotes. El tipo de
subasta en segunda y tercera licitación, si hubiera lugar
a ellas, será el 75 ó 50 por cien, respectivamente, del tipo
de subasta en primera licitación.

2.– Los bienes se encuentran en poder del deposita-
rio don Esteban Yeste Requena - calle Logroño, 3 y
podrán ser examinados por aquéllos a quienes interesen
en calle Hnos. Pinzón, 5 Talleres Juype 02006 - Albacete
previa solicitud a la Unidad de Recaudación Ejecutiva
actuante.

3.–Cuando los bienes subastados sean susceptibles
de inscripción en Registros públicos, los licitadores
habrán de conformarse con los títulos de propiedad que
se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a
exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
-el cual podrá efectuarse la inmatriculación en los
terminos previstos por el artículo l99.b) de la Ley
Hipotecaria, y que, en los demás casos en que sea
preciso, habran de proceder, si les interesa, como dispo-
ne el Título VI de dicha Ley.

4.– Que todo licitador habrá de constituir, con ante-
rioridad al comienzo de la licitación, ante el Recaudador
Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la mesa de la
subasta un depósito de garantía de, al menos, el 25 por
ciento del tipo de subaste en primera licitación. Para
participar en las demás licitaciones existirá la obliga-
ción de constituir un preceptivo depósito del 25 por
ciento del tipo de la subasta, salvo que se hubiese
constituido para la primera o segunda licitación no
resultando adjudicatario de los bienes.

El depósito podrá realizarse desde la publicación del
presente anuncio hasta la iniciación del acto de consti-
tución de la mesa de la subasta, pudiendo efectuarse el
depósito, tanto en metálico como mediante cheque cer-
tificado, visado o conformado por el librado, por el
importe total del depósito a nombre de “Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social - Unidad de Recaudación
Ejecutiva que corresponda”. Todo depositante al cons-
tituir el depósito, podrá efectuar otra u otras posturas
superiores a la mínima, bien en sobre cerrado o bien
durante la licitación. Ello es, asimismo, aplicable en las
demás licitaciones. Constituido el depósito para cual-
quiera de las licitaciones de la subasta, se considerará
ofrecida la postura mínima que corresponda al tipo de la
misma, sin perjuicio de que puedan realizarse otra u
otras posturas en sobre cerrado o durante las licitaciones
correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de
recaudación de la Tesorería General de la Seguridad
Social si los que hubiesen depósitado resultaren
adjudicatarios y no satisficieren el precio del remate,
además se exigirán las responsabilidades en que pudieren
incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe
depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

5.– La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses en su caso, recargos y costas del
procedimiento.

6.– Las cargas preferentes, si existieran, quedarán
subsistentes, no destinándose el precio del remate a su
extinción.

7.– La subasta comprenderá dos licitaciones, y en su
caso, si así lo decide la Mesa de Subasta, una tercera
licitación, para la cual se anunciará fecha y lugar de su
celebración. Los bienes que no resulten adjudicados en
tercera licitación así como los adjudicados en cualquie-
ra de ellas cuyo adjudicatario, inicial o sucesivo, no
satisfaga en el plazo establecido el precio de remate, a
criterio del Presidente de la Mesa, serán objeto de una
segunda subasta a celebrar en las mismas condiciones
de la primera o pasarán al trámite de venta por gestión
directa.

8.– El rematante deberá abonar mediante ingresos en
cuenta, cheque, tranferencia bancaria u otro medio au-
torizado por la Tesorería General, efectuado o expedido
a nombre de la “Tesorería General de la Seguridad
Social-Unidad de Recaudación Ejecutiva que corres-
ponda” la diferencia entre el precio de adjudicación y el
importe de la cantidad depósitada, bien en el propio acto
de la adjudicación o bien en el plazo de 5 días.

9.– Mediante el presente edicto, se tendrán por noti-
ficados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

10. En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. del día 24)

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
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Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interpo-
sición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestima-
do, según dispone el artículo l83.l.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Advertencias:
Interesados pueden consultar en internet,

http:www.seg-social.es.

Relación adjunta de bienes (que se subastan)
El deudor: Pérez Tébar, José
Número de lote: 1
Bien: Peugeot Exp. Combi 1.9 TD, AB8970 U.
Valor de tasación: 6.000,00
Informaciones como fecna de matriculación o estado

general del vehículo, no son vinculantes.
Carga preferente: 1.400,00
Valor bien: 4.600,00
Valor lote: 4.600,00
Numero de lote: 2
Bien: Ford Transit V 3lllEX.
Valor de tasación: 1.200,00
Informaciones como fecha de matriculación o estado

general del vehículo, no son vinculantes.
Carga preferente: 0,00
Valor bien: 1.200,00
Valor lote: 1.200,00
Albacete a 21 de junio de 2004.–El Recaudador

Ejecutivo, Francisco Jiménez Muñoz.
•18.588•

EDICTO SOBRE NOTIFICACIÓN A DEUDORES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, Unidad de Recaudación Ejecutiva 02/01, sita en Avda. de España, nº 27 de Albacete, telf.
967.598785 - fax 967. 598789 en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial» de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer,
entendiéndose también producida la notificación de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. del día 24).

Relación que se cita:
Nº Identif. Nombre/Razón social Domicilio C.P./Localidad Expte. Procedimiento

0020100132852 Martínez Piña, Juan Manuel Arq. Carrilero, 59, 4º 02004 Albacete 0201945859 Requerimiento de bienes
Albacete, julio de 2004.–El Recaudador Ejecutivo, Francisco Jiménez Muñoz. •18.587•

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ALBACETE
Gerencia Territorial del Catastro
ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden
Social, (B.O.E. número 313 de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
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titulares catastrales o sus representantes que se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos de gestión catastral de bienes inmuebles que se hacen constar en
dicha relación.

Los interesados relacionados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, ante la Gerencia Territorial del Catastro de Albacete, como
órgano responsable de la tramitación del procedimiento, sita en la calle Francisco Fontecha, número 2, 3º planta de
Albacete.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del citado plazo.
Interesado Localidad Clase documento Nº Expte.

Barberán González Isabel Casas Ibáñez Acuerdo Alt. Catastral 55456/03
Cdad. Prop. Garaj. Luis Badía 97 Albacete Resolución estimatoria 11674/04
CAPA Albacete Acuerdo Alt. Catastral 51654/03
CAPA Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
CAPA Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Collado López Francisca Almansa Acuerdo Alt.Catastral 58014/03
Collado Tébar José La Roda Acuerdo Alt.Catastral 8766/04
Confecciones Croser S.L. Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Cuerda Felipe Domitilo Casas Lázaro Audiencia a interesados 17667/04
Edificio Amador S.L. Alicante Acuerdo Alt.Catastral 50490/03
Fernández Antón Pedro Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Fernández Antón Pedro Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Fodil Salmi Ali Almansa Requeri. ausencia Document. 16452/04
García de la Reja Agustín Hellín Acuerdo Alt.Catastral 58033/03
García Jiménez Angel Alcalá Júcar Acuerdo Alt.Catastral 18343/04
García Moreno José Hellín Acuerdo Alt.Catastral 9454/04
Gascón Vega Mª Teresa Alcoy Acuerdo Alt.Catastral 9185/04
Jiménez García Baldomero Albacete Acuerdo Alt.Catastral 18340/04
Gómez Madrid Rafael Hellín Acuerdo Alt.Catastral 9185/04
Gómez Moreno Juan Antonio Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Gómez Pérez Bonifacio Valencia Acuerdo Alt.Catastral 57856/03
Gómez Rodríguez Francisco Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Gualda Gómez María Valencia Resolución estimatoria 37479/03
Herraiz Mañas Adolfo Hellín Acuerdo Alt.Catastral 9185/04
Ibáñez Iniesta Ana Albacete Acuerdo Alt.Catastral 322/04
Jefercon Toledo Acuerdo Solic. Alt.Catastral 49344/03
Jefercon Toledo Diligencia expediente sanción 20919/04
Jiménez Pardo Evaristo Albacete Acuerdo Alt.Catastral 58243/03
López García Antonio Manuel Casas Ibáñez Audiencia a interesados 9410/04
López Parra Manuela Rosalía Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Lorenzo Sánchez Joaquín Hellín Acuerdo Alt.Catastral 9185/04
Lorenzo Sánchez Justino Hellín Acuerdo Alt.Catastral 9185/04
LOPRIALBA S.L. Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Lozano Cebrián José Luis Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Lucas Cerro Mª Teresa Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Lufer Promociones Rurales S.L. Albacete Acuerdo Alt.Catastral 45676/03
Macia Pradas Ramón Murcia Resolución estimatoria 3837/04
Madrid Almagro Ramona Villarrobledo Acuerdo Alt.Catastral 19749/04
Madrid Almagro Ramona Villarrobledo Acuerdo Alt.Catastral 19749/04
Makoki 1975 SLU Albacete Acuerdo Alt.Catastral 56742/03
Marín Sánchez Julia Albacete Acuerdo Alt.Catastral 58050/03
Maroto Ayala Rosa Ana Madrid Audiencia a interesados 9410/03
Martínez Escudero Dolores Castellón Resolución estimatoria 41897/03
Martínez Fernández Angel Casas Ibáñez Acuerdo Alt.Catastral 58268/03
Martínez Rodenas Encarnación Albacete Acuerdo Alt.Catastral 1471/04
Moreno y Martínez C.B. Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Muñoz González Manuel Albacete Acuerdo Alt.Catastral 8729/04
Navarro Garrido Juan Antonio Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Navarro Muñoz María Llanos Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Nova Unión Grupo Financiero Madrid Acuerdo Alt.Catastral 37539/03
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Interesado Localidad Clase documento Nº Expte.

Ortiz García Begoña Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Paños Jiménez Antonio Luis Cuenca Audiencia a interesados 9410/04
Pascual López Samuel Albacete Acuerdo Alt.Catastral 11674/04
Piñero López Mª Carmen Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Polo Martínez Carmen Madrid Resolución estimatoria parcial 18374/04
Programas Urbanísticos y G. Madrid Requer.Documentación.Comp. 19076/04
Programas Urbanísticos y G. Madrid Requer.Documentación.Comp. 19077/04
Programas Urbanísticos y G. Madrid Requer.Documentación.Comp. 19107/04
Programas Urbanísticos y G. Madrid Requer.Documentación.Comp. 19109/04
Programas Urbanísticos y G. Madrid Requer.Documentación.Comp. 19110/04
Programas Urbanísticos y G. Madrid Requer.Documentación.Comp. 19111/04
Programas Urbanísticos y G. Madrid Requer.Documentación.Comp. 19112/04
Promonju S.L. Albacete Comunicación inicio Act.Insp 18328/04
Roca Martínez Diego Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Rodenas Felipe Pedro Murcia Acuerdo Alt.Catastral 56213/03
Sánchez Fernández Agustina Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Sánchez Iniesta Amores Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Sánchez Iniesta Juan Luis Albacete Audiencia a interesados 9410/04
Sein Serv. Espec. Investigación Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Selva Salvador Enrique Albacete Acuerdo Alt.Catastral 8629/04
Sirocco Valley S.L. Alacant Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Toboso León Segunda La Roda Acuerdo Alt.Catastral 8766/04
Toledo Pérez Casilda Juliana Hellín Acuerdo Alt.Catastral 9185/04
Turbo Motor S.A. Murcia Acuerdo Alt.Catastral 16838/04
Vaño Valero José Javier Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03
Vaño Valero José Javier Albacete Acuerdo Alt.Catastral 51654/03

Albacete, 30 de junio de 2004.–El Gerente Territorial, Pedro Blanc Portas. •18.807•

• ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACION DE ALBACETE
Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete. Zona 1.ª de Albacete-Capital
ANUNCIOS DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Albacete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre
de 1963, en su redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, se les requiere por medio del presente anuncio para que en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete, comparezcan los
interesados o sus representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.



B.O.P. número 85     Viernes 23 de Julio, 2004 19

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

DEL CERRO MARTINEZ JESUS 05128620B 3023815 38
DEL CERRO MARTINEZ JESUS 05128620B 3023815 38
DENTONE SAAVEDRA CARMEN IRENE X1131043H 3030632 38
GALIANO MARTINEZ JOSE RAMON 44391654K 3025286 38
GARCIA ALONSO JOSE ANGEL 05198215P 3024454 38
GARCIA GARCIA RAMIRO 07542507W 3024466 38
GARCIA HIGUERAS ELIECER 44378666M 3025299 38
GARCIA LOPEZ YOLANDA 47089620H 3024471 38
HERREROS RODRIGUEZ JACINTA 50998588K 3020240 38
MORCILLO CAÑAVERAS LUIS 78869981Z 3026918 38
MUÑOZ GARCIA CALIXTO 14588091L 3014767 38
PALACIOS GARCIA ARTURO 05061490H 3010513 38
SORIA ANTONIO JOSE LUIS 07539460Z 3006247 38

En Albacete a 1 de julio de 2004.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •18.623•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Albacete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre
de 1963, en su redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, se les requiere por medio del presente anuncio para que en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los
interesados o sus representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Paseo de la Cuba, 15,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que,  cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la  sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

KADOUR EL ANBI 1045004185 04
ABAD CERDA FCO. JOSE 44387938P 1045003297 04
ABAD MUNERA CELIA 44376315T 1045003029 04
AGUILAR MARTINEZ JOSEFA 04890544P 1045002362 04
ALAJARIN Nº4 MAS ANDRES 1045004561 04
ALARCON SANCHEZ MOISES 05024861M 1045004206 04
ALBACOCINA E02113157 1045002914 04
ALCALA FERRER ENCARNACION 74499792D 1045003271 04
ALCAZAR VERDE MARIA ELENA 46862843K 1045003495 04
ALFARO ALFARO MARIA ANGELA 44396588X 1045004157 04
ALFARO CUERDA JOSE ANTONIO 05065750T 1045004521 04
ALFARO SANCHEZ CONRADA 05087627G 1045004325 04
ALFARO SANCHEZ JOSE 74468249E 1045004324 04
ALFARO SANCHEZ MANUEL 07552405X 1045004473 04
ALONSO SANCHEZ RAQUEL 05676984D 1045003699 04
AMADOR FERNANDEZ MANUEL 05171726S 1045004388 04
AMADOR MUÑOZ Mª AFRICA 52766354F 1045003697 04
AMO S.A. A02016806 1045003439 04
ANDUJAR GONZALEZ MERCEDES 05126323Z 1045002750 04
APARICIO TEBAR CARMEN 47077592L 1045004176 04
ARAGONES MARTINEZ JUAN JOSE 05191821P 1045003865 04
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Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

ARRAIZ VERDEJO MIGUEL 1045003609 04
AVELLANEDA CAMPAYO CARLOS MANUEL 47074505Z 1045002800 04
BERMUDEZ BERMUDEZ ANTONIO 47076976R 1045003164 04
BERMUDEZ BERMUDEZ FRANCISCO 05119340T 1045003094 04
BERMUDEZ BERMUDEZ JOSE 44389092N 1045003735 04
BERMUDEZ BERMUDEZ JUAN 20148275E 1045003743 04
BERMUDEZ BERMUDEZ JUAN MIGUEL 47054899G 1045003682 04
BERMUDEZ FERNANDEZ JUAN ANTONIO 05193431P 1045003718 04
BERMUDEZ FERNANDEZ LUIS 44377706B 1045003143 04
BERMUDEZ MORENO JUAN MIGUEL 44391643X 1045003703 04
BERMUDEZ MUÑOZ MARCOS 07562300S 1045003092 04
BERMUDEZ MUÑOZ SALVADOR 05153643X 1045004136 04
BLANCO SANCHEZ FERMIN 36913179L 1026002315 04
BLAZQUEZ GARCIA EMILIANO 1045004343 04
BLAZQUEZ RUIZ EMILIO 1001033758 04
BLEDA CIFUENTES JUAN ANGEL 07563363C 1045003666 04
BLEDA MARTINEZ JOSE LUIS 04999494F 1011169383 04
BODEGAS INTERNACIONALES SL B02285625 1002007915 04
BORRELL PANDURO FRANCISCA 05119525R 1020167530 04
BRAZALES CARRASCO LORENZO 52761008C 1016007423 04
CABALLERO BUENO MARTIN 47056446X 1022002066 04
CABALLERO Y FERRANDIS CB E96634589 1022007088 04
CABEZUELO SANCHEZ ANA ISABEL 44389121H 1022002502 04
CAFETERIA COOPER J.L. SL B02301976 1022008525 04
CAGIGAL BLANCO JUAN JOSE 32749103R 1022001635 04
CALDARAS MODOLA 04385785F 1045004150 04
CALDERON LOZANO ANGEL 04900326S 1022014102 04
CALDERON MONTOYA JUAN 07544478H 1022002917 04
CALERO BAUTISTA JUAN 05100797H 1026002323 04
CALERO CHINCHILLA PEDRO JOSE 05154219B 1022002020 04
CALERO MUÑOZ CARMELO 41155686S 1022012026 04
CALVO SERRANO M ELENA 73080044M 1022008806 04
CALZADOS CIGON, SL B02144624 1022000726 04
CAMIONES ALJIBE SL B02221836 1022003292 04
CAMPOLLANO 2000 SL B02275501 1022007946 04
CAMPOLLANO 2000 SL B02275501 1022008174 04
CAMPOLLANO DOS MIL S.L. B02275501 1020177438 04
CANO CALLEJAS BASILIO 05104429Q 1035011134 04
CANO CORREOSO PABLO 05148917E 1045003659 04
CANO PAGAN JOSE 05193351C 1045003668 04
CARMONA FERNANDEZ MARIA 44390163W 1045004168 04
CASTILLO FERNANDEZ JOSEFA 05099083Y 1046002944 04
CDAD.VECINOS CACERES 4 1045003218 04
CEBRIAN FLORES MARIA PILAR 44398803V 1045004287 04
CEBRIAN GAMO PEDRO 05150855M 1020126136 04
CERVECERIA CURROS CB E02284149 1005100712 04
CERVEMAN S.A.L. A02175164 1026001800 04
CHESA CAMACHO JUAN ANTONIO 28994392V 1045004394 04
CHUMILLAS NUÑEZ FERNANDO 05196326M 1045003327 04
CLEMENTE GIL ANTONIO JAIME 11772516N 1016009299 04
COCERA VILLENA MARIA ISABEL 44390362V 1045002742 04
COLOMER SANCHEZ TOMAS ALEJANDRO 07562366N 1045004256 04
COLONIALES ALBACETE S.L. 1045003827 04
COMERCIAL CUCHILLERA SL 1045003446 04
COMERCIAL SERNIAL S.L. B02237303 1045003483 04
COMPLEMENTOS PIEL MARPIN S.L.L. B02275519 1045003866 04
CONFECCIONES VIRTUSS S.L. B02195253 1045004615 04
CONSTRUCCIONES ALTOZANO S.L. B02225431 1045004505 04
CONTRERAS CAMPOS MARIANO 53092853K 1045003176 04
CONTRERAS FERNANDEZ MARIA 73751285Z 1045003717 04
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Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

CONTRERAS PLASENCIA ANGEL 05143558E 1045003295 04
COPETE PARADA JOSE 05096245C 1045003223 04
CORCOLES GOMEZ MANUEL 05132166S 1045004486 04
CORCOLES GONZALEZ JOSE 74453767F 1045003201 04
CORCOLES JAQUERO ROBERTO CARLOS 07567797S 1045003066 04
CORDOBA GARCIA VICENTA 05063050Z 1045002475 04
COROMINAS CLEMENTE FERNANDO 07543511V 1045004427 04
CORTES CORTES RAQUEL 47090354Q 1045004153 04
CORTES FERNANDEZ JUAN RAMON 1045004028 04
CORTES VICENTE Mª DOLORES 47065026B 1045003100 04
CORVER C.B. E02249548 1045004373 04
COSLOES ALBACETE S.L. B02226330 1045003928 04
COTILLAS GONZALEZ JUAN ANTONIO 05144042T 1045004431 04
CREACIONES IMPACTO B30118327 1045002923 04
CRISTOMAR S.A. CRISTALERIA A02026276 1045002596 04
CUERDA CUELLO M. ANGELES 43513071S 1045004336 04
CUERDA LA CUERDA ALFREDO 07553305J 1045003289 04
CUESTA MARTINEZ PEDRO 05105681A 1045002845 04
CUEVAS MARTINEZ AUGUSTO 05198952D 1045004530 04
DE LA ROSA BUSTAMANTE JUAN 05193755X 1045003080 04
DE LA ROSA BUSTAMANTE NOELIA 07545424K 1045003135 04
DE LA ROSA BUSTAMANTE RAFAEL 05095928W 1045003174 04
DE LAS HERAS BLASCO JAVIER 70508987A 1045004071 04
DESARROLLO CULTURAL Y DEPORTIVO S.L. B02220432 1045004443 04
DESARROLLO DE INICIATIVAS URBANAS S.A A02215192 1045003522 04
DIEZ VALERO VICTORIANO 05135823S 1045003277 04
DON CHIVITO 19827637G 1045002388 04
EGIDO GUIRADO JUAN 05122495G 1045003669 04
ENCINAS ZALVEZ MARIA DOLORES 07549788S 1045003723 04
ESPIN LOPEZ JOSE 05030023S 1045003129 04
ESPIN ROMERO FRANCISCO 47065534J 1045003767 04
ESPIN SANCHEZ JUAN 05195464V 1045003101 04
ESPIN SANCHEZ VICENTE 07548887B 1045003153 04
FERNANDEZ AMADOR FRANCISCA 44396709Q 1045003757 04
FERNANDEZ BERMUDEZ JUAN MIGUEL 47051255V 1045003712 04
FERNANDEZ CORTES JUAN MARIA 04988106G 1045002993 04
FERNANDEZ DIAZ ANSELMO 05151159X 1045003755 04
FERNANDEZ FERNANDEZ ANTONIA 47051348H 1045003686 04
FERNANDEZ FERNANDEZ ANTONIO 47069426H 1045004166 04
FERNANDEZ FERNANDEZ ANTONIO 47074862A 1045003695 04
FERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCO 44396556R 1045003107 04
FERNANDEZ FERNANDEZ JOAQUINA 24321480S 1045003142 04
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 05101196A 1045003109 04
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 47069784P 1045003162 04
FERNANDEZ FERNANDEZ LUCIA 47059566W 1045003126 04
FERNANDEZ FERNANDEZ LUIS 07553640A 1045003665 04
FERNANDEZ FERNANDEZ LUIS 47070033G 1045003161 04
FERNANDEZ FERNANDEZ MARCOS 05200719M 1045003750 04
FERNANDEZ FERNANDEZ Mª DOLORES 44399317W 1045003044 04
FERNANDEZ FERNANDEZ OVIDIO 07561521H 1045003713 04
FERNANDEZ GARCIA MANUELA 05194233M 1045003086 04
FERNANDEZ MALDONADO LUIS 47056370A 1045004170 04
FERNANDEZ MORENO ANTONIA 07564774M 1045002992 04
FERNANDEZ RODRIGUEZ FATIMA 41457590K 1045003752 04
FRIAZA NAVARRO FELIX 07563834P 1045004126 04
FUSTER CAMPOS JUAN JOSE 05125359Q 1045002419 04
GABALDON MONTOYA VERONICA 1045004183 04
GALIANO LOPEZ MIGUEL 05136139D 1045002787 04
GALLEGO POVEDA ABELARDO 05009156D 1045003415 04
GALLEGO VILLAESCUSA JUAN LUIS 05096481A 1045002496 04
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Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000663 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000664 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000665 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000666 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000667 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000669 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000670 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000671 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000658 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000660 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000662 04
GALVEZ LEAL MARIA PILAR 74466827A 1046000668 04
GALY LAURENCE MARTINE 1045004485 04
GARCES RAMOS ROSA 05050690M 1045003560 04
GARCIA CAAS JOSE MANUEL 05132024B 1046001099 04
GARCIA CORCOLES FERNANDO 04877230B 1045003324 04
GARCIA FERNANDEZ LUIS MIGUEL 44397519K 1045003168 04
GARCIA GALDON ANTONIO S.MOROT E02053379 1045002616 04
GARCIA GARCIA ANTONIO 05122458J 1045003090 04
GARCIA GARCIA CARIDAD 05113343Y 1046000999 04
GARCIA GARCIA JUAN 05138796K 1045004500 04
GARCIA GARCIA JUAN ANTONIO 07543813C 1045004438 04
GARCIA GARCIA RAMIRO 07542507W 1046001358 04
GARCIA GARIJO ANGELES 05135751N 1045004286 04
GARCIA GIL FRANCISCO JESUS 16487827R 1046001556 04
GARCIA GIRON JUA 05198053F 1045004599 04
GARCIA GONZALEZ GONZALEZ Mª CARMEN 13704889V 1045003590 04
GARCIA GUTIERREZ EUSEBIO 30629650K 1046001601 04
GARCIA HERRERA JAVIERA 07562862W 1045004322 04
GARCIA LOPEZ JUAN JOSE 05146052D 1045003141 04
GARCIA MARIINEZ ANGEL 05082050Q 1045004216 04
GARCIA MARTINEZ JOAQUIN 05110443G 1045004301 04
GARCIA MOLINA ANTONIO 05163564H 1045004418 04
GARCIA MOTILLA MAXIMINO 74504568R 1045002893 04
GARCIA NAVALON ANTONIO JOSE 05198298E 1045003382 04
GARCIA NIETO GABALDON FRANCISCO 24337523G 1046001589 04
GARCIA PERALES JOSE ANTONIO 35093697K 1046001612 04
GARCIA PEREZ MARIA PAZ 05150753H 1046001175 04
GARCIA PEREZ SALOMOM 74484759H 1020103809 04
GARCIA RELUCIO PEDRO 1045002836 04
GARCIA ROLDAN PEDRO 05121126S 1045003620 04
GARCIA ROSA ANTONIO 05092465N 1045003136 04
GARCIA RUIZ JOAQUIN 47089464T 1046000744 04
GARCIA SANCHEZ ANGEL 05063915M 1045004607 04
GARCIA SANCHEZ EUSEBIO 05008915K 1045004305 04
GARCIA SANCHEZ MARIA DOLORES 07551099S 1045004128 04
GARCIA SANCHEZ MARIA DOLORES 25398475N 1035002574 04
GARCIA SANCHEZ RAMON 05167910V 1045002885 04
GARCIA SANZ ADELA 74447609J 1045004610 04
GARCIA SIELVA JOSEFA 00516987Q 1045002837 04
GARCIA SIELVA JUAN 74485654Q 1045003981 04
GARCIA SOBRINO ISABEL 47059880V 1035002681 04
GARCIA VALENCIA BEATRIZ ELENA 1045004307 04
GARRIDO FELIPE OLGA 25593910Q 1045003728 04
GARRIDO NAVALON NICASIO 38366761R 1020069699 04
GARRIDO PADILLA ANGELES 1045004000 04
GARRIDO PARRILLA ANTONIO 1045003994 04
GARRIDO ROMERO MERCEDES 05158829K 1045002442 04
GASCON SANCHEZ MANUEL 47065403C 1045003154 04
GASCON SANCHEZ VANESA 47065814V 1045002349 04
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GEOPTEL 2000 S.L. B02278919 1045003878 04
GIL BELMONTE JUSTO 07547965D 1045003653 04
GIMENEZ CONTRERAS MILAGROS 44376777W 1045002524 04
GIMENEZ GIMENEZ JUAN PASCUAL 05150806W 1045003656 04
GIMENEZ LARRARTE MARIA TERESA 05616374G 1045004232 04
GIMENEZ VERDU FRANCISCA MARIA 05130224M 1045004270 04
GOMEZ BARTOLOME MANUELA 01370036H 1045003916 04
GOMEZ CASTAÑEDA JOAQUIN 07552028R 1046001417 04
GOMEZ CRUZ JAVIER 47055834L 1045003063 04
GOMEZ FERRER JOSE MIGUEL 44391952C 1045003895 04
GOMEZ FERRER M. JOSE 07552673W 1045002366 04
GOMEZ GARCIA CONSUELO 49662244T 1001053454 04
GOMEZ GARCIA JUAN MIGUEL 44382175H 1045003151 04
GOMEZ GARRIDO ANTONIO 07540806A 1045003660 04
GOMEZ GOMEZ MARIA ANGELES 44388058J 1045003131 04
GOMEZ LOPEZ FERNANDO 33512823Y 1035012828 04
GOMEZ LOPEZ TRINIDAD ROSARIO 05026693C 1045004070 04
GOMEZ LUDEÑA JUAN JOSE 04873470T 1045004620 04
GOMEZ MARTINEZ TOMAS 05194220S 1046001279 04
GOMEZ MARTINEZ TOMAS 05194220S 1046001280 04
GONZALEZ GARCIA MANUEL 05042979E 1011122537 04
GONZALEZ GONZALEZ JESUS 05164700G 1045003672 04
GONZALEZ LOPEZ CARMEN 05130541T 1045004618 04
GONZALEZ POVEDA GEMA 47060370R 1045004278 04
GONZALEZ RAMIREZ SIXTO 05068267X 1016007471 04
GONZALEZ RUIZ JOSE 52362616B 1020126598 04
GONZALEZ SALVADOR ANTONIO 47055259L 1045003494 04
GONZALEZ VERGARA JUAN 05196707H 1045004483 04
GOZALO MERINO MARIA ISABEL 02092908T 1045004241 04
GREGORIO AGUSTIN MIGUEL 04982308W 1016009674 04
GREGORIO AGUSTIN MIGUEL 04982308W 1016007584 04
GREGORIO AGUSTIN MIGUEL 04982308W 1035002665 04
GREGORIO AGUSTIN MIGUEL 04982308W 1045003116 04
GUALDA BERNAL JOAQUIN 07556638B 1016009960 04
GUALDA BERNAL JOAQUIN 07556638B 1016007739 04
GUTIERREZ FERNANDEZ EMILIO 74485276Y 1045003642 04
HARO VALERA TOMAS JOAQUIN 05156817X 1045002439 04
HEREDIA GARCIA DOLORES 20803215Z 1045004121 04
HERNANDEZ FERNANDEZ ENCARNACION 05127420F 1045004133 04
HERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCA 07545083W 1045003704 04
HERNANDEZ HENARES ANTONIO 1045003308 04
HERNAZ RODRIGUEZ JUAN JESUS 51057067B 1045003350 04
HERRERO MUÑOZ JULIAN ANGEL 14877895T 1045002471 04
HNAS. MARCILLA RODENAS 47058132V 1045003110 04
HNOS. VILLAESCUSA CB E02035012 1045003488 04
HONRUBIA MORENO ROSA 05111881Q 1045002454 04
HONRUBIA MORENO ROSA 05111881Q 1045003886 04
IGLESIAS DOMINGUEZ FERNANDO 11773116Z 1045003816 04
IMPORTACIONES VENIMOGA B02100568 1045003465 04
INFANTES ALARCON FRANCISCO 47050727H 1045003084 04
INNOVACIONES URBANAS FUYCO S.L. B02186245 1045002651 04
INNOVACIONES URBANAS FUYCO S.L. B02186245 1045004459 04
INST NAL DE REFORMA Y
DESARROLLO AGRARIO Q2821010B 1020023381 04
ISIDORO BLANCO JORGE 1045002544 04
JIMENEZ GINER CLEOFE 05109122V 1045003563 04
JIMENEZ MARTINEZ ENGRACIA 02071122H 1045003700 04
JIMENEZ PEREZ ANTONIO JOSE 44380918A 1045003414 04
JIMENEZ PEREZ GUADALUPE 33456286A 1045003046 04
JIMENEZ SANTOS CRISTOBALINA 80072050B 1045003715 04
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JUNCOS PEÑARANDA ANA M. 1045004554 04
LABIB BOUZEKRI X1382814P 1045002565 04
LABORIOSO C.B. E02193886 1045004057 04
LANDETE RODENAS DOLORES 07563992M 1045003049 04
LARA MORCILLO MARIA ANGELES 48526183R 1045004151 04
LAYON MARTINEZ JUAN MANUEL 07552635X 1045003178 04
LAZARO RAMIREZ ALFONSO 04916690A 1045003954 04
LEGORBURO JIMENEZ JOSE LUIS 04868363E 1045002614 04
LONDOS S.A. A02018851 1045002901 04
LOPEZ ESPARCIA JOAQUIN 1045004536 04
LOPEZ FUENTES M.LLANOS 1045003565 04
LOPEZ GARRIDO JOSE PASCUAL 05170011W 1045002852 04
LOPEZ GONZALEZ MANUEL 04891957H 1045004571 04
LOPEZ HUERTA LORENZO 05153817T 1045004143 04
LOPEZ LOPEZ JUAN JOSE 05157247A 1045002974 04
LOPEZ LOPEZ Mª JOSEFA 05192389R 1045003921 04
LOPEZ MARTINEZ MARIA JOSE 47069512N 1045004299 04
LOPEZ PATERNA CRISTOBAL 05081605P 1045003406 04
LOPEZ RICO ENRIQUE 08966119Y 1045002430 04
LOPEZ SERRANO MARIA ROSA 1045002403 04
LORENZO NAVARRO MANUELA 50830955N 1045002864 04
LOZANO GANDIA AVELINO 05149486Q 1045002808 04
LOZANO GARCIA LUIS 2 MAS 05113321F 1045003440 04
MAESO CORCOLES PABLO CESAR 44393882H 1045003310 04
MANSILLA GALLEGO JOSEFA ANTONIA 07544294H 1045001303 04
MANSILLA GALLEGO JOSEFA ANTONIA 07544294H 1045002725 04
MAQUEDA RODRIGUEZ RAUL 75242937R 1045003545 04
MARCILLA RODENAS JOSE OCTAVIO 05161533B 1045003999 04
MARQUEZ MOYA ANGEL 52135969Y 1045004377 04
MARTINEZ ALCALA JUAN ANTONIO 05119819L 1045004368 04
MARTINEZ BARBERAN ALEJANDRO 44386256M 1045003425 04
MARTINEZ BLANCO EDUARDO 04892183Z 1045003360 04
MARTINEZ BLAZQUEZ EMILIA 05153305V 1045002939 04
MARTINEZ BUENO ANA M 05112503V 1045003907 04
MARTINEZ CALERO MANUEL 74501454S 1045003826 04
MARTINEZ CUEVAS REONIDES 05133814F 1045003138 04
MARTINEZ GARCIA FRANCISCO 44383820F 1045003739 04
MARTINEZ GARCIA MARIA CARMEN 05198319C 1045003709 04
MARTINEZ GAVILAN Mª CARMEN 44394422Y 1045003043 04
MARTINEZ GONZALEZ LOURDES 05081783W 1045003958 04
MARTINEZ GUERRERO IGNACIO 07552299L 1045002958 04
MARTINEZ HERRERO HERNANDO 05140317R 1045002426 04
MARTINEZ MORCILLO JULIA 07549219K 1045004272 04
MARTINEZ MORENO MARIA PILAR 44396098A 1045003521 04
MARTINEZ ORTEGA MIGUEL 05151364P 1045002495 04
MARTINEZ PALACIOS FRANCISCO 1045004422 04
MARTINEZ RODRIGUEZ HERMINIO 05041822S 1045003805 04
MARTINEZ ROMERO RAMON 47053197G 1045004148 04
MARTINEZ RUVIRA ROSA 47083076Y 1045003182 04
MARTINEZ SAEZ JOSE J. 05105373V 1045003566 04
MARTINEZ SAEZ PEDRO FRANCISCO 07565807A 1045003041 04
MARTINEZ SANCHEZ MARIA ISABEL 07546402X 1045003047 04
MARTINEZ SANTIAGO JUAN 47073324Y 1045003769 04
MAS ABELLAN ISIDRO 1045004342 04
MATEO CAÑETE LUIS 1045004390 04
MATEO RUBIO JOSE LUIS 05021675Q 1045003707 04
MENA GARCIA JORGE 44378009S 1045004454 04
MERINO PICAZO RAFAELA 05164946C 1045003984 04
MERINO PICAZO RAFAELA 05164946C 1045004102 04
MESTANZA LIGERO RAMON 05021093D 1045003618 04
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MEYA JARAMILLO CARLOS 01371602C 1045004440 04
MOHAMEDHANKAWAEL X3374217W 1036008198 04
MONDEJAR ROJAS MANUEL 04872577G 1045004447 04
MONTERO ARAGONES JOSE MANUEL 07537633G 1045004194 04
MORAGA SANCHEZ ANTONIO 1045003955 04
MORENO CARRASCO IRENE 19435012N 1045004603 04
MORENO CARRION TERESA 07543839T 1045002961 04
MORENO CORTES FRANCISCO 07551312K 1045003139 04
MORENO JUAREZ ANTONIO 47064292J 1045003156 04
MORENO ROMERO CARMEN 07564894X 1045003753 04
MORENO ROMERO MARIA 1045003179 04
MORENO ROMERO SEGUNDA 07545093N 1045003751 04
MUÑOZ CORTES ANTONIA 21400896V 1045004131 04
MUÑOZ FERNANDEZ SALVADORA 47051784V 1045003140 04
MUÑOZ MUÑOZ DULCE NOMBRE DE M 05118942Q 1045004146 04
NAVARRETE ROVIRA JOSE LUIS 07544443Y 1045004516 04
NAVARRO CANDEL SANTIAGO 05191742K 1045004264 04
NAVARRO GOMEZ RAFAELA 05062147P 1045002911 04
NAVARRO GONZALEZ JOSE 05115856N 1045002498 04
NAVARRO MARTINEZ RAMON 1045003624 04
NAVARRO MORENO BERNARDINO 05053937D 1045004393 04
NAVARRO SANCHEZ JUAN MIGUEL 04999388Q 1045003607 04
NAVARRO TEBAR MARIA 04981887H 1045002692 04
NOHALES GARCIA FRANCISCO 05141083P 1045002716 04
NUÑEZ BELMONTE ROSA ANA 07542435E 1045004453 04
ORTIZ GIMENEZ JUAN 41367416F 1045003584 04
ORTIZ HERNANDEZ KENIA 47090110W 1045004251 04
ORTIZ PEREZ JUAN JOSE 44392048R 1045003106 04
OSORIO RODRIGUEZ Mª LLANOS 05164681P 1045002661 04
PACHECO RUIZ MARI CARMEN 05146971P 1045004134 04
PACO Y JAVIER S.L. B02250249 1045004449 04
PALACIOS SANCHEZ JOSE ANTONIO 05198066C 1045002963 04
PANADERIA LUISA C02014249 1045002373 04
PANADERO AGUILAR Mª FRANCISCA 07550399M 1045004462 04
PAOLA-95 S.L. B02219632 1045004240 04
PARRA LAYON ISABEL 1045002763 04
PARRA RODENAS ANTONIO 07554691L 1045002522 04
PARREÑO GARCIA PEDRO AGUSTIN 74503103P 1045002855 04
PAÑOS MARTINEZ JOSE 05155580S 1045004295 04
PAÑOS OLIVAS Mª ENCARNACION 07545990N 1045003681 04
PEIRADO ROSA ADORACION 07564070Z 1045003065 04
PERAMO SOLERA MANUEL 04597248P 1045003481 04
PEREZ CORCOLES Mª DOLORES 07546635J 1045003655 04
PEREZ GARCIA MANUELA 05149498M 1045003266 04
PEREZ HEREDIA ANTONIO JOSE 44376677V 1045004190 04
PEREZ RODRIGUEZ GUILLERMO 34938985F 1045002424 04
PICAZO GONZALEZ DOMINGO 1045002710 04
PILAR MARTINEZ OLMEDILLA S.L. B02287977 1045002535 04
PIQUERAS ROS FRANCISCO 05093808K 1045002617 04
PIRANDELLOS C.B. E02257103 1045003914 04
PLANTON FERNANDEZ MATILDE 47065931L 1045003108 04
POSADA SEGURA PEDRO 1045002472 04
POVEDA GABALDON ANTONIO 05055714S 1045004609 04
POZO GONZALEZ JOSE ANTONIO 07550797N 1045003587 04
PROMOCIONES VIMORILATO S.L. B02246817 1045004456 04
QUIMI-CAUCHOS S.L. B02175511 1045003461 04
QUITERIO PACHECO MANUELA 07800256J 1045003199 04
RAMBAL GONZALEZ RAQUEL 21492638N 1045003078 04
RAMIREZ BUENO ISABEL 07539451M 1045002962 04
RAMIREZ LEAL JOSE M. 1045002469 04
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RAMIREZ SOLA ANTONIO 21997476T 1045003899 04
RANGEL CUESTA JOSE MIGUEL 74504501A 1045003898 04
RANK XEROX ESPAÑOLA S.A. A28208601 1045002861 04
REINOSA HERREROS MIGUELA 74511271B 1045002846 04
REMUS HORBAS CODRU X3602832C 1045004164 04
REQUENA SEGOVIA FRANCISCO 19339598W 1045002826 04
RICO BREZNER MAXIMO 1045002827 04
RICO MONTERO JUAN CARLOS 44383751F 1045004063 04
RISUEÑO SIMARRO CONSTANTINO 74508685R 1045003897 04
RIVERA AZORIN ANTONIO 07561349F 1045003634 04
ROBLES HERNANDEZ MERCEDES EMILIA 52752405L 1045002723 04
RODA MARTINEZ FLORA 05078540W 1045004498 04
RODENAS ATIENZAR AURELIO 05090350J 1045004273 04
RODENAS BLAZQUEZ MARCELINO 05069112G 1045003189 04
RODENAS GOMEZ FELIX 1045004553 04
RODENAS GOMEZ FELIX 05043131J 1045004617 04
RODENAS GONZALEZ PEDRO 00114089D 1045002925 04
RODENAS JIMENEZ JOSEFA 05145251J 1045003927 04
RODENAS MORENO MANUEL 07542596E 1045003395 04
RODENAS SANCHEZ FRANCISCO 05018100Y 1045004410 04
RODRIGUEZ ALMAZAN ARNELIO 05008800K 1045004177 04
RODRIGUEZ AYUSO PILAR 04890285W 1045002501 04
RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA 07566023N 1045003701 04
RODRIGUEZ FERNANDEZ REMEDIOS 07566016M 1045003694 04
RODRIGUEZ GARRIDO JUAN T. 19620623J 1045002613 04
RODRIGUEZ GOMEZ ESTEBANIA X1568674M 1045003645 04
RODRIGUEZ GOMEZ MARIA VIRTUDES 07563131H 1045003499 04
RODRIGUEZ HERREROS Mª LLANOS M. 05081912Q 1045003918 04
RODRIGUEZ MONTANO JOSE 1045002843 04
RODRIGUEZ SANCHEZ ANGEL 74460038E 1045003859 04
RODRIGUEZ SANCHEZ JUAN 05086797W 1045004209 04
RODRIGUEZ SANCHEZ JUAN 44384955S 1045002954 04
RODRIGUEZ SANTIAGO Mª DOLORES 44378148Q 1045003145 04
RODRIGUEZ SERRANO PEDRO 1045004223 04
ROJAS MARTINEZ ANTONIO 1045003622 04
ROMEGAR ALBACETE C.B. E02297737 1045003484 04
ROMERO MORTE SANDRA 04597042D 1045002643 04
ROMERO ROMERO PILAR 07545815K 1045004086 04
ROMERO RUIZ BENITA 04877232J 1045003952 04
ROMERO SAEZ MARIA JOSEFA 44375740T 1045003887 04
ROMSA ELECTRICIDAD S.L. B02277374 1045003291 04
ROVIRA MARTINEZ FRANCISCO 07559010Z 1045003765 04
ROVIRA PAGAN MARI CARMEN 47051121K 1045003091 04
RUBIO ALFARO FRANCISCO 04874915L 1045002890 04
RUBIO ALVAREZ MATEO 43047137S 1045004403 04
RUBIO AYALA ANTONIO E02116994 1045003801 04
RUBIO COLOMA MIGUEL 05064153J 1045003825 04
RUBIO GALDON ANTONIO 05159954L 1045002343 04
RUBIO LOPEZ JOSE LUIS 05153911W 1045004067 04
RUEDA ALFARO Mª DEL PILAR 44391259V 1045003113 04
RUIZ ALCANTUD LUISA 07553781Y 1045004195 04
RUIZ BUENO JUAN MANUEL 05103671V 1045004024 04
RUIZ CUERDA FERNANDO 1045002578 04
RUIZ HERNANDEZ MONTSERRAT 47055214C 1045003393 04
RUIZ MADRIGAL MARIA DEL SEÑOR 07537518G 1045004266 04
RUIZ OCHOA JUANA 04886705X 1045003823 04
RUSTICAS URBANAS Y OTRO S.L. B96186911 1045003761 04
S.A. ALBALUX A02027043 1045003902 04
S.L. AGROCULTURAL WORK B97338776 1045002740 04
S.L. PLUS-CONDEMOR B02292126 1045004292 04
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S.L. TOBARRAEZ MOBILIA B02340859 1045003528 04
S.L.L. GOMFER INSTALACIO B02305142 1045002745 04
SAEZ LOPEZ FERNANDO 07564627L 1045004414 04
SAEZ MARTINEZ FRANCISCO 05067230P 1045002599 04
SAIZ ALVAREZ MARIA TERESA 04892300Q 1045003334 04
SALA SANCHEZ JOSE SALVADOR 29025180P 1045002744 04
SALMERON PARRA ANTONIO 44388020K 1045003314 04
SAMPER CAMPILLO ADOLFO 21902688H 1045004293 04
SANCHEZ ALVAREZ Mª DEL CARMEN 47051105M 1045003670 04
SANCHEZ BERNAL DAVID 1045003448 04
SANCHEZ CLEMENTE ISIDRO ANDRES 47058233A 1045002991 04
SANCHEZ ESTEBAN JOSE 05152006Y 1045003891 04
SANCHEZ GARCIA FRANCISCO 05074952W 1045004093 04
SANCHEZ GOMEZ JUAN 1045003323 04
SANCHEZ JIMENEZ ANDRES 05056429V 1045003779 04
SANCHEZ JIMENEZ FELIX 1045003595 04
SANCHEZ MARTINEZ OSCAR 47054539N 1045003491 04
SANCHEZ MELGARES FRANCISCO 52753510C 1045004097 04
SANCHEZ MORCILLO VICENTE 05170646Q 1045004608 04
SANCHEZ MORENO FRANCISCO 07564891F 1045002815 04
SANCHEZ NAVARRO SONIA 44387961P 1045003919 04
SANCHEZ PEDREGAL CRISTINA 07558870N 1045003880 04
SANCHEZ PEREZ FELIX 19414538P 1045004478 04
SANCHEZ PIQUERAS MARIA 04945962L 1045003102 04
SANCHEZ RUIZ RAFAEL 05193444K 1045002516 04
SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO 1045004525 04
SANCHEZ SANCHEZ JOSE MANUEL 04924877W 1045003270 04
SEGOVIA ORTIZ MARIA PILAR 07556492A 1045003731 04
SEGOVIA RUBIO MARIANO 07547864T 1045002664 04
SEGURA MOLINA VICENTE 05041622E 1046003086 04
SEGURA MOLINA VICENTE 05041622E 1046003087 04
SEGUROS REUNION S.A. A28108066 1045003783 04
SERRANO CASCALES BIENVENIDA LLANOS 47057832Q 1045002731 04
SIMON JIMENEZ PEDRO JOSE 05159949Z 1045003962 04
SOCIEDAD AGRARIA TRANSFORMACION F02018596 1045002584 04
SOLA ROMERO ALICIA 44398241F 1045003493 04
SOLA SIMON JULIAN 44384299A 1045003377 04
SOLVEZ VERA ANTONIO 1045003832 04
SORIA NORTE JESUS 05078046Z 1045003184 04
SORIANO GOMEZ SEBASTIAN 47070300H 1045003075 04
TEBAR HEREDIA FRUCTUOSA 07552694T 1045003152 04
THE CALLENDER PUB B02280949 1045003833 04
TIERRASECA GALDON ANTONIO 05156272V 1045002853 04
TOBOSO GARCIA ANTONIO 74499093T 1045004367 04
TOLEDO COTILLAS MARIANO 07553392P 1045002801 04
TORRECILLAS PEREZ PILAR 04526227B 1045002865 04
TORRENTE NAVARRO CARMEN 1045003311 04
TORRES DOMINGUEZ BENITO A. 1045002608 04
TZVIATKO IVANOV DANOV X2206352P 1045002444 04
VALCARCEL BERNABE GUILLERMO 1045002858 04
VALCARCEL YESTE MANUELA 05145848N 1045002519 04
VALDELVIRA GABALDON ANGELES 05142682C 1045004122 04
VALERO LOPEZ JOSE ANTONIO 47054578M 1045002950 04
VALERO PEREZ JESUS MANUEL 05169775L 1045002734 04
VALIENTE CUENCA JOSE A. 1045004560 04
VALIENTE PARDO JESUS JAVIER 05153258Q 1045004379 04
VALVERDE LEIVA SERGIO 07562256V 1045002810 04
VASCO PARADA SALVADOR 51898318Z 1045004192 04
VELASCO MARTINEZ JOSE JAVIER 52760479C 1045003913 04
VERA AGUILAR GREGORIO 05144433T 1045003924 04
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VERA NAVARRO ENCARNACION 07543900S 1045004105 04
VERA RABAGO RAFAEL 04869201D 1045004211 04
VILLA ARAQUE JUAN ANTONIO 07537241A 1045003953 04
VILLANUEVA GOMEZ ANDRES 1045002417 04
VILLANUEVA MOLINA MARIA DEL MAR 07543918X 1045004611 04
VILLENA MARTINEZ MARIA CARMEN 07560528Z 1045003032 04
VILLENA SORIANO FRANCISCO 44386184W 1045003390 04
VILLORA REYES DOMINGO 1045003612 04
VIVAS HUERTAS JOAQUIN 21324592G 1045003630 04
ZABALA ACARREGUI PELE 14859120Q 1045004476 04
ZAFRILLA LOPEZ PEDRO 05191805S 1045002759 04

En Albacete a 1 de julio de 2004.–El Jefe de Zona, Jesús Acebal Miñano. •18.620•

 Zona 5.ª de Hellín
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

Javier Cabezuelos Díaz, Jefe de la Zona expresada,
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apre-

mio administrativo que se sigue en esta Oficina
recaudatoria contra Residencial Los Almeces, S.L.,
expediente Nº 37004307, por débitos a la Hacienda
Municipal, Ayuntamiento de Hellín, por conceptos de
I.B.I Urbanos, Cert. IBI Urbanos,  I.A. Económicas,
certificación plus valías, certificación obras, años 2000
a 2003, y por importe por principal, apremios, intereses
de demora, en su caso,  y costas presupuestadas que
ascienden a un total de 4.809,58 euros, se ha dictado la
siguiente:

«Providencia.–Acordada por esta Tesorería del Or-
ganismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria,
por acuerdo del día 28  de junio de 2004 la enajenación
en pública subasta de los bienes inmuebles embargados
en este procedimiento, como de la propiedad del deudor
Residencial Los Almeces, S.L., procédase a la celebra-
ción de la subasta, para cuyo acto se señala el día 19  de
octubre  de 2004, a las 11’30  horas, en la Gerencia de
este Organismo, sita en el Ps. de la Cuba 15, 1º, de
Albacete, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 148 del Reglamento General de Recaudación, y
obsérvense en su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 146, 147 y 148 del mismo Regla-
mento.  A los efectos del artículo 146.1 se fija como tipo
para la subasta el de 4.809,56 euros.

Notifíquese al deudor y en su caso, a su cónyuge, a
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, a
los acreedores hipotecarios, y anúnciese por edicto que
se publicará en el Ayuntamiento de Hellín, en esta
Oficina Recaudatoria, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en un diario de difusión provincial. En Albacete a
28 de junio de 2004.–El Tesorero del Organismo, Fran-
cisco Villanueva García.»

En cumplimiento de la transcrita providencia, se
publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen tomar parte en dicha subasta lo siguiente:

Primero: Que los bienes a enajenar responden al
siguiente detalle:

Finca urbana sita en cruz de mayo 5 todos. Local
destinado a garaje en planta baja, con acceso indepen-
diente, integrado en el edificio sito en Hellín, calle Cruz
de Mayo, número cinco; ocupa ciento sesenta y cuatro
metros y sesenta y un decímetros cuadrados útiles, y
ciento ochenta y un metros y dieciocho decímetros
construidos. Linda: Por la derecha entrando, Dolores
Garaulet Sequero; izquierda, herederos de Vicenta
Garaulet Sequero; y fondo, hermanos González Martí-
nez. Se le asigna una cuota de veinticinco enteros y
veintiocho centésimas por ciento en el valor del edifi-
cio, elementos y gastos comunes. Inscrita al tomo 1.175,
libro 587, folio 172, finca 42.837, inscripción 1ª. Titu-
laridad: Residencial Los Almeces, S.L., en cuanto a la
totalidad en pleno dominio con carácter privativo.

Valor tasación: 35.122,62 euros.
Valor tipo subasta: 4.809,58 euros.
De existir alguna carga preferente quedará subsis-

tente.
Segundo: Los licitadores habrán de conformarse con

los títulos de propiedad que se hayan aportado al expe-
diente, no teniendo derecho a exigir otros; que de no
estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
la adjudicación es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por
el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y que en los
demás casos en que sea preciso habrán de proceder, si
les interesa, conforme dispone el título VI de dicha Ley.

Tercero: Todo licitador habrá de constituir ante la
mesa de subasta, depósito de garantía que será al menos
del 20% del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida si los adjudicatarios no
satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la
responsabilidad en que incurran por los mayores perjui-
cios que sobre el importe del depósito originen la
inefectividad de la adjudicación.

Cuarto: La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
efectúa el pago de la deuda.

Quinto: A partir del tipo de subasta y para poder
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licitar se admitirán tramos de 600,00 euros.
Sexto: El rematante entregará en el acto de la adjudi-

cación o dentro de los cinco días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido y el precio de adjudica-
ción, siendo de su cuenta exclusivamente el pago de los
impuestos que origine tal adjudicación llevada a efecto.

Séptimo: Quien desee tomar parte en la subasta
podrá enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del
comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carác-
ter de máximas, serán presentadas en el Registro de esta
Oficina recaudatoria y deberán ir acompañadas de che-
que librado por  entidad bancaria, extendido a favor del
Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria
de Albacete, Zona de Hellín, por el importe del depósi-
to, su desarrollo será con arreglo a lo previsto en el
artículo 148 del Reglamento General de Recaudación.

Octavo: En el mismo acto de la primera licitación, y
si ésta quedara desierta, la mesa podrá optar por celebrar
una segunda licitación anunciándola de forma inmedia-
ta y serán admitidas proposiciones que cubran el nuevo
tipo, que será del 75% del tipo de subasta en primera
licitación, para lo cual se abrirá un plazo de media hora
para aquéllos que deseen licitar, constituyendo depósi-
tos que cubran el 20% del nuevo tipo de subasta.

Noveno: Cuando en la subasta no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, se llevará a
cabo dentro del plazo de seis meses, a contar desde ese
momento, la venta mediante gestión directa, conforme
al procedimiento establecido en el artículo 150 del
Reglamento General de Recaudación.

Décimo: El Ayuntamiento de Hellín se reserva el
derecho de pedir la adjudicación de los bienes que no
hubiesen sido objeto de remate, conforme al artículo
158 del precepto legal citado.

Undécimo: En cualquier momento posterior al de
declararse desierta la primera licitación, se podrán adju-
dicar directamente los bienes o lotes por importe igual
o superior al que fueron valorados en dicha licitación
(Disposición Adicional Trigésima. Ley 21/86, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1987).

Se hace constar que en cualquier momento anterior a
la adjudicación de los bienes embargados podrán libe-
rarse los mismos pagando la totalidad de la deuda.

Advertencias: A los deudores desconocidos y a los
comprendidos en las circunstancias del artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, y a los acreedores hipote-
carios, forasteros o desconocidos de tenerlos notifica-
dos con plena virtualidad legal por medio de presente
edicto.

Contra la anterior providencia podrá interponer re-
curso de reposición previo al contencioso-administrati-
vo, ante este Organismo, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a su publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los casos y forma
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación.

Hellín a 28 de junio de 2004.–El Jefe de Zona, Javier
Cabezuelos Díaz. •18.289•

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación personal en
los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos dictados en los
procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Tobarra, no ha sido posible realizarla por las causas no
imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de referencia; por lo que, conforme a lo previsto
en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963, en su redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, se les requiere por medio del presente anuncio para que
en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de
Albacete, comparezcan los interesados o sus representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en calle
Rabal, 10 bajo, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando transcurrido el
plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de conformidad con lo establecido en
el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias,
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos Tributarios y/o de Recaudación de ingresos de derecho público
de naturaleza no tributaria.
Sujeto pasivo N.I.F. Referencia o Núm. Exped. Procedimiento

ALFAPEL NOVENTA Y NUEVE, S.L. B02277143 74003644 14
CORTES SABATER, JOSE ALBERTO 53144573Z 74003645 14
LOZANO MORENO, JOSE RAMON 74487313L 74003636 14
MARTINEZ TORRALBA, EUGENIO 53144883W 74003650 14
MATALLANA MONTOYA, ESPERANZA 52751398R 74003639 14

En Hellín a 25 de junio de 2004.–El Jefe de Zona, Javier Cabezuelos Díaz. •18.015•
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Zona 9.ª de Caudete
ANUNCIO DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Caudete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre
de 1963, en su redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, se les requiere por medio del presente anuncio para que en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los
interesados o sus representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en calle Mayor, 2, de lunes
a viernes en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que,  cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la  sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

Herrero García, Miguel 05137978P 9046000034 04
En Caudete, 29 de junio de 2004.–La Jefe de Zona, Mª Concepción Romera López. •18.225•

AYUNTAMIENTO DE ALMANSA
ANUNCIO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de febrero, se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se relacionan que
al intentar practicar las notificaciones de denuncias por infracciones de tráfico, y no siendo posible dar cumplimien-
to a las mismas por los causas que se enumeran en los expedientes correspondientes se practican por medio del
presente edicto, haciéndoles saber que se ha formulado contra ellos la denuncia cuyos datos se detallan, por cuyo
motivo se ha iniciado el procedimiento contemplado en el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por R.D. 320/1994, de 25 de febrero. De
conformidad con los artículos 10 y 12 del mismo, se les notifica la incoación del procedimiento, siendo el instructor
del mismo el Concejal Delegado de Policía y el órgano competente para su resolución el Concejal Delegado de
Hacienda, según Decreto de Alcaldía número 193/2004, de 26 de enero. Asimismo, se les informa de que disponen
de un plazo de quince días, contados desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para presentar
las alegaciones, documentos o informaciones que consideren oportunas contra su contenido, y proponer las pruebas
que entiendan convenientes para su defensa, dirigidas al Excmo. Ayuntamiento de Almansa. De no efectuar
alegaciones, ni hacerse efectivo el importe de la sanción propuesta antes de la fecha límite la presente iniciación
del procedimiento sancionador será considerada propuesta de resolución con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora aprobado por R.D. 1.398/
1993, de 4 de agosto, tal y como dispone el artículo 13.2 del citado Reglamento.

Importante: En el caso de que la titularidad del vehículo corresponda a una persona jurídica o en el caso de no
ser Vd. el conductor del vehículo denunciado en el momento de la comisión de la infracción se le comunica que,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 72 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos de Motor y
Seguridad Vial, aprobada por R.D. 339/1990, de 2 de marzo, se le concede un plazo de diez días para identificar y
comunicar el nombre y apellidos, domicilio y N.I.F. del conductor del vehículo. El incumplimiento de esta
obligación dará lugar a la apertura de expediente sancionador por infracción de la mencionada disposición, con el
resultado previsto en el apartado 3º del artículo citado.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años, responderán solidariamente con él, sus
padres, tutores, acogedores, y guardadores legales o de hecho (artículo 72.1 R.D.L. 339/1990 modificado por Ley
19/2001).

Asimismo, se hace saber a los interesados que el abono de las correspondientes propuestas de sanción podrá
realizarse en cualquier sucursal de Caja Castilla-La Mancha, designada como colaboradora de la Recaudación,
retirando previamente la Carta de Pago en la Oficina de Gestión de Multas, sita en la Calle Bonete, 2 (Almansa).



B.O.P. número 85     Viernes 23 de Julio, 2004 31

Si se hace efectivo el importe de la multa antes de que se haya dictado la resolución sancionadora, se obtendrá una
reducción del 30 por 100 de la cuantía del mismo.

La presente publicación en edicto se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de la citada Ley 30/92, como
consecuencia del intento fallido de notificación.
Expediente Nombre Dirección infractor Importe

269/04 SALCEDO MORA VICENTE FATIMA 5 51,09
1074/04 BADIOLA TOMAS J ENRIQUE IRIS 17 60,10
1183/04 YAÑEZ GONZALEZ J IGNACIO ROSARIO 119 51,09
1198/04 RAMIREZ RAMOS FELIPE GABRIEL LODARES 1 51,09
1222/04 GOSALVEZ AMOROS ANA ALEXIA NUEVA 14 30,05
1228/04 CALATAYUD REIG ANTONIO J RAMBLA DE LA MANCHA 26 30,05
1464/04 MACIA SANCHEZ ANTONINO SAN LUIS 23 30,05
1564/04 ZOROA RUANO MIGUEL MIGUEL A ASTURIAS 12 12,02
1571/04 TRIANA GOMEZ ENRIQUE CORREDERA 4 60,10
1596/04 MEGIAS VILLAESCUSA M ANGEL VIRGEN DE BELEN 7 60,10
1597/04 MARTINEZ ARNEDO FRANCISCA ST MEDARD 2 60,10
1613/04 GUILLEN GIL VICENTE APARICIO 7 60,10
1619/04 MEGIAS BORO JORGE ANTONIO HERNAN CORTES 13 60,10
1622/04 HERNANDEZ BRIONES EDGAR G CORREDERA 52 60,10
1733/04 GIL CUENCA JOSE ANTONIO J RODRIGUEZ RUANO 10 60,10
1623/04 CECEAMAL SA CORREDERA 142 51,09
1627/04 HERNANDEZ SAEZ NATIVIDAD VICENTE ALEIXANDRE 4 30,05
1642/04 REQUENA MINGUEZ ISABEL HERNAN CORTES 90 30,05
1678/04 SANCHEZ MONTES PEDRO CRONISTA MATEO Y SOTOS 10 30,05
1691/04 RODENAS MORA JESUS RAMBLA DE LA MANCHA 38 30,05
1695/04 RODRIGUEZ RUBIO J ANTONIO HELLIN 14 30,05
1698/04 SANCHEZ SANCHEZ J SALVADOR PEREZ GALDOS 10 30,05
1705/04 SANCHEZ MONTES PEDRO CRONISTA MATEO Y SOTOS 10 30,05
1710/04 GOMEZ QUILEZ LUCAS LOS REYES 47 30,05
1724/04 GARCIA BUENO JAVIER CAMILO JOSE CELA 16 30,05
1729/04 SANCHEZ SAEZ MARIO ANICETO COLOMA 28 30,05
1741/04 POYO FERRER JUANA PABLO IGLESIAS 14 60,10
1747/04 BLANCO SANCHEZ FRANCISCO LAS NORIAS 22 60,10
1752/04 GARCIA ARGUDO SANCHEZ JUAN R. CID 2 30,05
1772/04 PINA SANCHEZ ANTONIO SAN CRISTOBAL 19 51,09
1780/04 RODRIGUEZ RUBIO J ANTONIO HELLIN 14 30,05
1785/04 APARICIO RASO ALFONSO RAMBLA DE LA MANCHA 51 30,05
1794/04 PEREZ LOPEZ FRANCISCO HERNAN CORTES 36 30,05
1796/04 MARTINEZ NAVARRO J CARLOS HERNAN CORTES 92 30,05
1801/04 SANCHEZ MONTES PEDRO CRONISTA MATEO Y SOTOS 10 30,05
1814/04 COSTA GARCIA BELEN SAN FAUSTO 31 30,05
1825/04 GOEDING& ESPAÑA SL J RODRIGUEZ RUANO 39 30,05
1832/04 SANCHEZ MONTES PEDRO CRONISTA MATEO Y SOTOS 10 30,05
1842/04 MILAN SANCHEZ F CECILIO ANICETO COLOMA 127 30,05
1844/04 CONSTRUCCIONES LECUMIER SL CORREDERA 64 60,10
1853/04 ROANDACRIS SL PRIMERO DE MAYO 60,10
1860/04 HERNANDEZ SAEZ NATIVIDAD VICENTE ALEIXANDRE 4 60,10
2015/04 GARCIA PUCHE JUAN ALPERA 2 B 60,10
2023/04 TOMAS SANCHEZ JOSE MENDEZ NUÑEZ 6 60,10

Almansa a 28 de junio de 2004.–Firma ilegible. •18.792•

AYUNTAMIENTO DE HELLÍN
ANUNCIO

Relación de admitidos y excluidos convocatorias
plazas Bibliotecario y Aux. de Biblioteca

El Sr. Alcalde-Presidente, ha tenido a bien dictar la
siguiente resolución:

Habiendo expirado el plazo de presentación de soli-
citudes para participar en el procedimiento selectivo

para la contratación laboral de un puesto de Auxiliar de
Biblioteca, vacante de la plantilla de personal laboral
fijo de este Ayuntamiento de Hellín, de conformidad
con las bases de la convocatoria, mediante la presente
resolución, se aprueba la siguiente relación de aspiran-
tes admitidos y excluidos:
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Aspirantes admitidos:
Apellidos y nombre  D.N.I.

Amorós Gandía, Aurora 52751893
Baños Moreno, María José 53141963
Cánovas Dolera, Sandra 77519610
Castelló Larios, Luis  07551788
Cerdán García, Ana Adela 47057497
Diego Ballesteros, Carlos del 13154871
Enríquez Malave, Ricardo 50318853
García Mercader, Mª Trinidad 22451413
Gómez Poveda, Ana María 53142241
Guillén Valverde, Mónica 48486276
Lozano Palacios, David 44386475
Luzón Jiménez, Mª Carmen 53141853
Marín Jiménez, Mª Teresa 53143397
Martínez Andrés, Mª Dolores 53142041
Masso Cobo, Alfonso  70517467
Moreno Fernández, Mª José 53142380
Mota Navarro, Noelia 47053267
Palazón Mascuñán, José Angel 53143364
Pérez Chamorro, Andrés 74717934
Pérez Ros, Rita  23267129
Rodríguez Merín, Mª Belén 44378943
Rubio Fdez.–Reyes, Inmaculada 07559549
Ruiz Cuenca, Aránzazu 47057191
Ruiz Muñoz, Encarnación 07565997
Sánchez Blázquez, Isabel 07539222
Sánchez Izquierdo, Concepción 47050237
Sánchez Soria, Antonia 53751874
Soria Molina, Juana Mª 52759336

Aspirantes excluidos:
Ninguno.
Asimismo, se hace constar que el orden de actuación

de los aspirantes en los ejercicios que así lo requieran
será la letra «S» de acuerdo con el sorteo publicado para
2004 en el B.O.E. número 32 de 6 de febrero, para
determinar el orden de actuación de los opositores en los
procesos selectivos convocados en el ámbito de la
Administración General del Estado para 2004.

El número máximo de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal será de cinco.

Igualmente se hace constar que el Tribunal califica-
dor que evaluará el procedimiento de selección, estará
formado por las siguiente personas:

Presidente:
Titular: Don Diego García Caro
Suplente: Don Juan Antonio Marín Claramonte
Vocales:
Jefe de Servicio:
Titular: Doña Luisa Mª García Olmo
Suplente: Don Vicente Sagredo Rubio
Designado por la Alcaldía:
Titular: Don Manuel Sagredo Navarro
Suplente: Doña Purificación Arteaga López
Designado por la Junta de Comunidades:
Titular: Don Ricardo Martínez Mora
Suplente: Don Juan Manuel de la Cruz Muñoz
Designado por el Comité de Empresa:
Titular: Don Rafael Azorín Guirado
Suplente: Don Rafael Enrique Víllora Andújar

Secretario:
Titular: Don José Rueda de Rueda
Suplente: Doña Isabel Vidal González
El Tribunal calificador se reunirá en las dependen-

cias del Ayuntamiento para baremar los méritos de la
fase de concurso que se contempla en las bases de la
convocatoria, y se hará pública, en el tablón de anun-
cios, el día 22 de septiembre de 2004. Las pruebas
selectivas se iniciarán el día 23 de septiembre de 2004
a partir de las 18:00 horas en la Casa de la Cultura,
Plazuela de las Monjas, 3 de esta ciudad.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Hellín en la
fecha que junto al número de resolución se expresa al
principio, de todo lo cual, yo, el Secretario, doy fe.

El Alcalde, Diego García Caro.–El Secretario, José
Rueda de Rueda.

El Sr. Alcalde-Presidente, ha tenido a bien dictar la
siguiente resolución:

Habiendo expirado el plazo de presentación de soli-
citudes para participar en el procedimiento selectivo
para la contratación laboral de un puesto de Biblioteca-
rio, vacante de la plantilla de personal laboral fijo de
este Ayuntamiento de Hellín, de conformidad con las
bases de la convocatoria, mediante la presente resolu-
ción, se aprueba la siguiente relación de aspirantes
admitidos y excluidos:

Aspirantes admitidos:
Apellidos y nombre  D.N.I.

Amorós Gandía, Aurora 52751893
Baños Moreno, Mª José 53141963
Bautista García, Roxana 07560643
Cánovas Dolera, Sandra 77519610
García Mercader, Mª Trinidad 22451413
Guillén Valverde, Mónica 48486276
López Nieves, Mª Isabel 44398431
López Sánchez, Yolanda 74512251
Martínez Andrés, Mª Dolores 53142041
Moreno Fernández, Mª José 53142380
Mota Navarro, Noelia 47053267
Nadal Berruezo, Mª Dolores 34818720
Palazón Mascuñán, José Miguel 53143364
Pérez Chamorro, Andrés 74717934
Rodríguez Merín, Mª Belén 44378943
Sáez Jiménez, Mª Teresa 74511978
Sánchez Soria, Antonia 52751874
Soria Molina, Juana Mª 52759336
Tallada Sánchez, Mª Esther 75098502
Valero García, Juan  44387733

Aspirantes excluidos:
Ninguno.
Asimismo, se hace constar que el orden de actuación

de los aspirantes en los ejercicios que así lo requieran
será la letra «S» de acuerdo con el sorteo publicado para
2004 en el B.O.E. número 32 de 6 de febrero, para
determinar el orden de actuación de los opositores en los
procesos selectivos convocados en el ámbito de la
Administración General del Estado para 2004.

El número máximo de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal será de cinco. Igualmente se
hace constar que el Tribunal calificador que evaluará el
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procedimiento de selección, estará formado por las
siguiente personas:

Presidente:
Titular: Don Diego García Caro
Suplente: Don Juan Antonio Marín Claramonte
Vocales:
Jefe de Servicio:
Titular: Doña María Dolores Marín Jiménez
Suplente: Doña Luisa María García Olmo
Designado por la Alcaldía:
Titular: Don Manuel Sagredo Navarro
Suplente: Don Vicente Sagredo Rubio
Designado por la Junta de Comunidades:
Titular: Don Juan Manuel de la Cruz Muñoz
Suplente: Doña Mª Carmen Gil Pertusa
Designado por el Comité de Empresa:
Titular: Don Benilde Gómez Gil

Suplente: Don Antonio Vela Rodenas
Secretario:
Titular: Don José Rueda de Rueda
Suplente: Don Santiago Hortelano Coy
El Tribunal calificador se reunirá en las dependen-

cias del Ayuntamiento para baremar los méritos de la
fase de concurso que se contempla en las bases de la
convocatoria, y se hará pública en el tablón de anuncios
el día 17 de septiembre de 2004. Las pruebas selectivas
se iniciarán el día 20 de septiembre de 2004 a partir de
las 18:00 horas en la Casa de la Cultura, Plazuela de las
Monjas, 3 de esta ciudad.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Hellín en la
fecha que junto al número de Resolución se expresa al
principio, de todo lo cual, yo, el Secretario doy fe.

El Alcalde, Diego García Caro.–El Secretario, José
Rueda de Rueda. •19.260•

AYUNTAMIENTO DE LA RODA
ANUNCIO

Esta Alcaldía-Presidencia, por Decreto de la Alcal-
día número 62/2004 de 2 de julio ha resuelto aprobar
bases y convocatoria para cubrir en propiedad una plaza
de Oficial de la Policía Local, mediante promoción
interna, incluida en la oferta de empleo público del año
2004.

Lo que se hace público para general conocimiento y
posibles reclamaciones contra las bases en los plazos y
formas establecidos por la legislación vigente, bases
cuyo texto es el siguiente:

Bases de la convocatoria para cubrir en propiedad
una plaza de Oficial de la Policía Local incluida en la
Oferta de Empleo Público del año 2004.

Primera. Objeto: El objeto de la presente convocato-
ria es cubrir en propiedad una plaza de Oficial de la
Policía Local, incluida en la oferta de empleo público de
2004, Grupo C, nivel de complemento de destino 20. El
procedimiento de selección será el de concurso-oposi-
ción restringido entre los Policías de la plantilla de la
Policía Local de La Roda.

Segunda. Requisitos de los aspirantes: De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 8/2002
de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La
Mancha, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

–Pertenecer al cuerpo de la Policía Local del Ayun-
tamiento de La Roda con la categoría de Policía (antes
Guardia).

–Encontrarse en alguna de las siguientes situacio-
nes:

–Tener el título de Bachiller, F.P. de 2º grado o
equivalente y 2 años de servicios como Policía Local
(antes Guardia).

–Sin dicha titulación, pero contando con 5 años de
antigüedad como Policía Local (antes Guardia) y haber
superado un curso específico de formación programado
por la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La
Mancha.

–Sin dicha titulación ni curso, pero contar con 10
años de antigüedad como Policía Local.

–Superar las pruebas selectivas convocadas al efec-
to.

–Superar el correspondiente curso selectivo en la
Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Man-
cha.

–No haber sido sancionado por la comisión de falta
grave o muy grave, salvo que se hubiera obtenido la
cancelación de la sanción impuesta.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día
en que finalice la presentación de instancias.

Tercera. Presentación de solicitudes: Las solicitudes
para tomar parte en las pruebas de selección, irán diri-
gidas al Presidente de la Corporación, acompañadas de
una copia del D.N.I., resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos de examen, de los documentos
justificativos que se aleguen en la fase de concurso y
manifestando que el aspirante cumple los requisitos de
la base segunda. El plazo de presentación será de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en
que haya tenido lugar la publicación del anuncio de la
convocatoria en el B.O.E. La presentación de las solici-
tudes podrá hacerse directamente en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o por cualquiera de las fórmulas
del artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
y procedimiento Administrativo Común. Los derechos
de examen se fijan en la cantidad de 30 euros y se harán
efectivos bien en metálico, o a través de giro postal
haciendo constar en este caso su objeto en el correspon-
diente ingreso.

Cuarta. Admisión de solicitudes: Finalizado el plazo
de admisión de solicitudes, la Junta de Gobierno Local
aprobará la lista de admitidos y excluidos que se publi-
cará en el B.O.P., indicando, en su caso, las causas de
exclusión y otorgando plazo de diez días hábiles a
contar desde la publicación, para subsanar los defectos
que motivaron la exclusión. En el mismo acuerdo se
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fijará la composición del Tribunal y el lugar, día y hora
de la celebración del primer ejercicio que se publicará
de igual forma para general conocimiento y posible
recusación de los miembros del Tribunal.

Quinta. Tribunal calificador: El Tribunal calificador
de las pruebas se compondrá de la siguiente forma:

–Presidente: El de la Corporación o Concejal en
quien delegue.

–Vocales:
–El Concejal Delegado del Servicio u otro en quien

delegue.
–Un Concejal del Grupo de Oposición.
–Un representante de la Dirección General de la

Administración Local.
–El Sr. Subinspector-Jefe de la Policía Local de La

Roda.
–Un Oficial de la Policía Local de otro municipio de

la provincia.
–Un representante de los funcionarios de carrera

propuesto por la Junta de Personal.
–Secretario: El de la Corporación o funcionario en

quien delegue o que legalmente le sustituya, con voz
pero sin voto.

El nombramiento de los miembros del Tribunal in-
cluirá el de sus suplentes. El Presidente del Tribunal
podrá designar la incorporación de asesores para todas
o alguna de las pruebas, cuya función se limitará a
asesorar al Tribunal en aquello para que fueran nombra-
dos, sin que puedan intervenir directamente en la cali-
ficación de las pruebas. Para la válida actuación del
Tribunal será necesaria la presencia de la mayoría de sus
miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario
o la de quienes legalmente los sustituyan. Los miembros
del Tribunal estarán sujetos a las causas de abstención
recusación previstas en el artículo 28 y 29 de la Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún actuando en su caso, según la forma establecida en
dichos preceptos. El Tribunal de estas pruebas tendrá
la categoría 2ª de las recogidas en el Real Decreto
462/2002, y percibirá las asistencias en la cuantía que
señalan para esta categoría las disposiciones vigentes.

Sexta. Sistema de selección:
La selección se efectuará por el sistema de concurso-

oposición y constará de 2 fases:
1ª concurso-oposición.
2ª Curso selectivo que convoca y organiza el Organo

competente de la Junta de Comunidades.
1ª.1.–La fase de concurso-oposición constará a su

vez de otras dos: Valoración de méritos y pruebas de
aptitud de la oposición. En la fase de concurso que se
celebrará en primer lugar y no tendrá carácter elimina-
torio, se valorarán los siguientes méritos siempre que se
acrediten por los interesados mediante documento feha-
ciente que deberá presentarse acompañando a la solici-
tud de participación en el procedimiento de selección,
según el baremo que se indica:

–Antigüedad como Policía: 0,2 puntos por año o
fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 3
puntos.

–Por cursos relacionados con el cometido de las
funciones de la Policía Local impartidos por las Admi-

nistraciones Públicas: hasta 3 puntos como máximo,
según el siguiente detalle:

–De 20 a 40 horas de duración, 0,1 puntos.
–De más de 40 a 100 horas, 0,2 puntos.
–De más de 100 horas, 0,25 puntos.
1ª.2.–La fase de oposición constará de las siguientes

pruebas:
Primera: Prueba de aptitud psicotécnica. Estará diri-

gida a determinar la aptitud psicológica de los aspiran-
tes y su adecuación al perfil de estos puestos de trabajo.

Segunda: Prueba de aptitud física. Consistirá en la
superación de las pruebas que figuran en el anexo II,
disponiendo el aspirante del número de intentos que allí
figuran.

Tercera: Prueba de conocimientos generales. Con-
sistirá en la contestación por escrito a dos temas, uno de
la parte general y otro de la parte especial, elegidos al
azar de entre lo que figuran en el programa de la
convocatoria, anexo I, en un tiempo máximo total de
una hora.

Cuarta: Prueba práctica. Consistirá en la resolución
de uno o varios supuestos relacionados con los temas
del programa, a determinar por el Tribunal calificador.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios: La fecha de
inicio de las pruebas se indicará en la forma prevista en
la base cuarta. No obstante lo dispuesto en el artículo 16,
letra j), del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el
Tribunal podrá decidir la celebración de más de una
prueba el mismo día o en días seguidos, cuando por el
escaso número de aspirantes y corta duración de la
prueba anterior, lo estime razonable y lo conste la
aceptación expresa de todos los aspirantes afectados. El
orden de actuación de los aspirantes, cuando no sea
posible la actuación simultánea, se determinará por
sorteo. El Tribunal podrá exigir en cualquier momento
a los aspirantes que acrediten su identidad. Los aspiran-
tes serán convocados para cada prueba en llamamiento
único, decayendo en su derecho los que no comparezcan
al realizarlo el Tribunal, salvo casos debidamente justi-
ficados y apreciados discrecionalmente por el Tribunal.
La fecha, lugar y hora de las sucesivas pruebas se dará
a conocer por el Tribunal en el local donde se haya
celebrado la anterior y al fin de la misma, por los medios
que estime oportunos para facilitar su divulgación entre
interesados.

Octava. Calificaciones: La calificación de las dos
primeras pruebas será de apto o no apto, siendo necesa-
rio superar todas las pruebas físicas para poder asignar
a los aspirantes la calificación de apto. Las pruebas
tercera y cuarta se calificarán de cero a diez puntos cada
una de ellas siendo eliminados aquellos aspirantes que
no obtengan un mínimo de 5 puntos en cada una.

La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las pruebas
tercera y cuarta de la oposición, más la puntuación
otorgada en la fase de concurso, sin que en ningún caso
la puntuación otorgada en la fase de concurso pueda
suponer una valoración superior al 30% de la puntua-
ción máxima posible de la fase de oposición.

Novena. Lista de aprobados: Concluidas cada una de
las pruebas, el Tribunal hará públicas en los lugares de
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examen, así como en la sede del Ayuntamiento, la
relación de los aspirantes que hayan superado cada una
de ellas. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal
elevará al Presidente de la Corporación la relación
definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción, en la que constarán las calificaciones de cada uno
de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha
pública por el Tribunal en el lugar de la celebración del
último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de las plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.

Décima. Presentación de documentos y nombra-
miento de funcionario en prácticas: En el plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél
en que se hicieran públicas las relaciones definitivas de
aprobados, éstos deberán presentar en las oficinas de
este Ayuntamiento los siguientes documentos:

–Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

–Fotocopia compulsada del título exigido en su caso,
certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios necesarios para su obtención o, en su
caso, certificado de haber superado el curso específico
de formación programado por la Escuela de Protección
Ciudadana de Castilla-La Mancha.

–Certificado que acredite los servicios prestados
como Policía Local.

Quienes dentro del plazo fijado, ya salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o, del
examen de la misma, se dedujere que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2ª, no podrán ser
nombrados funcionarios en prácticas; en tal caso queda-
rán anuladas las actuaciones de los aspirantes sin perjui-
cio de la responsabilidad que hubieran incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

Hecha la presentación de documentos, el Presidente
de la Corporación dictará resolución por la que nombra-
rá funcionario en prácticas al aspirante que haya supe-
rado las pruebas selectivas, en la que se indicará la fecha
en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento. La
copia de esta resolución será remitida a la Consejería de
Administraciones Públicas.

Undécima. Curso selectivo y nombramiento de fun-
cionarios de carrera: El aspirante aprobado deberá rea-
lizar y superar el curso selectivo que al efecto convocará
y organizará la Escuela de Protección Ciudadana de
Castilla-La Mancha. La toma de posesión de los aspi-
rantes que superen el curso selectivo deberá producirse
en el plazo máximo de un mes desde la terminación del
referido curso.

Duodécima. Norma final: Las presentes bases y
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ellas y de las actuaciones de los órganos de selección
podrán ser impugnados en los plazos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, la Administración
podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resolu-

ciones del órgano encargado de la selección de estas
pruebas, conforme a lo previsto en dicha Ley de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de las pruebas, en todo lo no previsto en
estas bases.

La Roda, julio de 2004.
ANEXO  I

Convocatoria para el ingreso en la categoría de
Oficial de la Policía Local

Tercera prueba: Conocimientos generales
Parte general

Tema 1.–Constitución de 1978. Estructura y princi-
pios generales.

Tema 2.–Los derechos y deberes fundamentales de
la persona en la actual Constitución Española.

Tema 3.–La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 4.–El Poder Judicial. Principios constitucio-

nales. Estructura y organización del sistema judicial
español.

Tema 5.–Organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha.

Tema 6.–El procedimiento administrativo. El acto
administrativo. Concepto. Elementos y clases. Los re-
cursos administrativos. Principios generales. Clases.

Tema 7.–El Régimen Local español. Tipos de Enti-
dades Locales. El municipio. Concepto y elementos.
Competencias municipales.

Tema 8.–La Organización y funcionamiento del mu-
nicipio. El Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno
Local. Otros órganos municipales. Composición y fun-
cionamiento de cada uno de ellos.

Tema 9.–Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Cla-
ses. Procedimiento de elaboración y aprobación. Orde-
nanzas municipales del Ayuntamiento de La Roda.

Tema 10.–Los bienes de las Entidades Locales. Cla-
ses. Conservación y tutela. Disfrute, aprovechamiento y
enajenación de los bienes municipales.

Tema 11.–La licencia municipal. Tipos. Actividades
sometidas a licencia. Tramitación.

Tema 12.–La función pública local. Su organiza-
ción. Adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario.

Tema 13.–Derechos, deberes e incompatibilidades
de los funcionarios. Situaciones administrativas de los
funcionarios.

Tema 14.–La Actividad de la Policía Local I. Fun-
ciones de la misma, según la Ley Orgánica 2/86, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Tema 15.–La Actividad de la Policía Local II. Ley
8/2002, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-
La Mancha.

Tema 16.–La actividad de la Policía Local como
Policía administrativa I. Actividad en materia de consu-
mo, abastos y mercado. La venta ambulante.

Tema 17.–La actividad de la Policía Local como
Policía administrativa II. Policía de espectáculos y esta-
blecimientos públicos.

Tema 18.–La actividad de la Policía Local como
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Policía Administrativa III. Disposiciones urbanísticas.
Infracciones y sanciones.

Tema 19.–La actividad de la Policía Local como
Policía Administrativa IV. Actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y actuación.

Tema 20.–La actividad de la Policía Local en materia
de Protección Civil. Organización de la Protección
Civil Municipal. La Ley Orgánica de Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Parte especial
Tema 1.–Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias

modificativas de la responsabilidad criminal.
Tema 2.–Personas responsables de los delitos y fal-

tas. Grados de ejecución del delito.
Tema 3.–Delitos contra la Constitución y delitos

contra el orden público.
Tema 4.–Delitos cometidos por los funcionarios

públicos.
Tema 5.–Delitos contra la autoridad y sus agentes, y

contra los funcionarios públicos.
Tema 6.–Delitos contra las personas. Delitos contra

el patrimonio y el orden socioeconómico.
Tema 7.–Las faltas y sus penas. Faltas contra las

personas. Faltas contra el patrimonio, contra los intere-
sas generales y contra el orden público.

Tema 8.–El atestado policial: Concepto, estructura y
características. La regulación del atestado policial en la
legislación española.

Tema 9.–La detención. Concepto. Sujetos activos y
pasivos de la detención. Supuestos especiales de la
detención. Derechos del detenido. Entrada y registro en
lugar cerrado.

Tema 10.–La Ley sobre Tráfico, Vehículos a motor
y Seguridad Vial. El Reglamento General de Circula-
ción. Estructura y conceptos generales.

Tema 11.–Normas de comportamiento en la circula-
ción, normas generales de los conductores. Transporte
de personas y mercancías o cosas. De la circulación de
vehículos: Lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso,
cambios de dirección, marcha atrás.

Tema 12.–De la circulación de vehículos (Continua-
ción). Adelantamiento, parada y estacionamiento, utili-
zación del alumbrado, advertencia de la conducta. Otras
normas de Circulación, Cinturón, casco y restantes
elementos de Seguridad. Comportamiento en caso de
emergencia.

Tema 13.–De la señalización: Normas Generales.
Orden de preeminencia. Formato de las Señales. De los
Tipos y significado de las Señales de Circulación y
Marcas Viales.

Tema 14.–De las Infracciones y Sanciones, de las
medidas cautelares y de la responsabilidad. Proce-
dimiento sancionador y recursos. Real Decreto 320/94
sobre Procedimiento Sancionador en materia de Tráfi-
co, circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial.

Tema 15.–Accidentes de circulación. Definición.
Actuaciones de la Policía Local. Delitos y faltas contra
la Seguridad del Tráfico. Faltas cometidas con ocasión
de la circulación de vehículos.

Tema 16.–Etilometría. Regulación administrativa
de la alcoholemia y la conducción bajo la influencia de

drogas en materia de Tráfico. Procedimiento de averi-
guación de la conducción etílica y de otras drogas.

Tema 17.–El Reglamento General de Conductores y
el Reglamento de Vehículos. Estructura y Conceptos.

Tema 18.–La dirección. Planificación. Organiza-
ción, distribución, ejecución y control de trabajo poli-
cial.

Tema 19.–El mando. Concepto, funciones y respon-
sabilidad. La orden.

Tema 20.–Derechos y libertades de los extranjeros
en España. Normativa reguladora: Ley Orgánica 2000
de 11 de enero según redacción dada por la Ley 8/2000,
de 22 de diciembre.

Nota: El texto exigible de las disposiciones legales a
que hace referencia el presente temario será el que esté
en vigor el día de la publicación de estas bases en el
B.O.P.

La Roda, julio de 2004.
ANEXO II

Pruebas físicas
El aspirante deberá superar las cuatro pruebas si-

guientes para ser considerado apto:
1. Carrera de velocidad (60 m).
2. Carrera de resistencia (1.000 m.)
3. Salto de longitud con los pies juntos.
4. Lanzamiento de balón medicinal.

Ejercicios físicos
Estos ejercicios se realizarán por el orden en que

están relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar
a realizar el siguiente.

1.–Carrera de velocidad sobre 60 metros.
1.1.–Disposición:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
tacos.

1.2.–Ejecución:
La propia de una carrera de velocidad.
1.3.–Medición:
Deberá ser manual, con cronómetro.
1.4.–Intentos:
Se efectuarán dos intentos.
1.5.–Invalidaciones:
De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.
1.6.–Marcas mínimas:
Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas.
2.–Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
2.1.–Disposiciones:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-

cado.
2.2.–Ejecución:
La propia de este tipo de carrera.
2.3.–Medición:
Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de

velocidad.
2.4.–Intentos:
Un sólo intento.
2.5.–Invalidaciones:
De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.
2.6.–Marcas mínimas:
Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas

mínimas.
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3.–Salto de longitud con los pies juntos.
3.1.–Disposición:
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0’05 metros de ancha marcada en el suelo
paralela al foso de saltos y a una distancia de 0,50
metros del borde anterior del mismo.

3.2.–Ejecución:
Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y

extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyando
los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia
adelante y caer en el foso.

3.3.–Medición:
Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del

foso hasta la última huella que deje el cuerpo del
aspirante sobre la arena del foso.

3.4.–Intentos:
Puede realizar tres intentos contabilizándose el mejor.
3.5.–Invalidaciones:
El salto debe realizarse con un sólo impulso de los

pies, contabilizándose como nulo aquel en el que una
vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de
nuevo para la impulsión definitiva. Es nulo el salto en el
que el aspirante pise la raya en el momento de la

impulsión. Es nulo el salto que se produce por el apoyo
alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

3.6.–Marcas mínimas:
Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas

mínimas.
4.–Lanzamiento de balón medicinal.
4.1.–Disposición:
Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón

con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.
4.2.–Ejecución:
Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza

de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.
4.3.–Medición:
Deberá ser manual.
4.4.–Intentos:
Tres intentos en un tiempo máximo de dos minutos.
4.5.–Invalidaciones:
–Levantar los pies del suelo en su totalidad.
–Que el balón no caiga dentro de la zona de lanza-

miento.
4.6.–Marcas mínimas: Según el cuadro indicativo de

pruebas y marcas mínimas.

Pruebas y marcas
Hombres

Pruebas Edades
Hasta 31 De 32-35 De 36-40 De 41-45 De 46-50 De 51-55 De 56-60 De 61-65

Carrera de Velocidad (60 m.) 9"00 9"5 9"8 10"1 10"3 10"6 10"9 11"2
Carrera de Resistencia (1.000 m.) 4’20" 4’45" 4’55" 5’05" 5’15" 5’25" 5’35" 5’45"
Salto de longitud (pies juntos) (metros) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (4 kg.) 7,50 6,75 6,26 5,50 5,25 4,75 4,50 4,00

La Roda a 2 de julio de 2004.–El Alcalde Acctal., ilegible. •18.725•

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro, en sesión
extraordinaria del día 17 de mayo de 2004, acordó la
imposición y ordenación de Contribuciones Especiales
como consecuencia de la obra denominada: Electrifica-
ción de las Cuevas del Molino III Fase, en San Pedro
(Albacete). El coste soportado de la obra se fija en seis
mil trescientos cincuenta y uno 6.351,00 euros, equiva-
lente al 75% de la aportación municipal, aplicando
como módulo de reparto:

* El 50% por metro lineal.
* El 50% por superficie, con la salvedad de que las

viviendas o solares que den a dos calles, sólo se les
aplicará la mitad de la superficie. Se expone al público
por plazo de treinta días, para que aquellas personas
legitimadas puedan examinar el expediente y formular
las reclamaciones que consideren oportunas y así como
para que los propietarios o titulares afectados por las
obras, puedan constituirse en asociación administrativa
de contribuyentes, durante este período.

En San Pedro a 1 de julio de 2004.–El Alcalde,
Antonio González Cabrera.

•18.565•

AYUNTAMIENTO DE TOBARRA
ANUNCIO

 Por don Pedro José López López se ha solicitado
licencia para establecer la actividad de taller de carpin-
tería metálica, con emplazamiento en calle Cristóbal
Pérez Pastor, número 23.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad  de referencia, puedan formular, por escrito,
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que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

En Tobarra a 29 de junio de 2004.–El Alcalde, José
E. Martínez Izquierdo.

•18.106•

AYUNTAMIENTO DE VILLAMALEA
ANUNCIO

Adjunto tengo el honor de remitir edicto anunciando
información pública, durante el plazo de diez días hábi-
les, a tenor de la instancia presentada en esta Alcaldía
por don Luis Ferrer Núñez solicitando licencia munici-
pal para el establecimiento, apertura y funcionamiento

de un pub con actividad musical, con emplazamiento en
Avda. Albacete, 3, de este municipio, a efectos de su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villamalea, 18 de junio de 2004.–El Alcalde, ile-
gible. •18.728•

AYUNTAMIENTO DE VILLARROBLEDO
ANUNCIO

Se ha solicitado a esta Alcaldía, licencia municipal
de apertura y funcionamiento para el ejercicio de las
actividades y a favor de los siguientes titulares:

–Talleres Agustín y Félix, S.L., para la actividad de
taller y venta de vehículos en Avda. del Este, Parcela -
C2 - 6, de esta localidad.

–Fincas Agrarias Casi, S.L., para la actividad de
café-bar-restaurante en Avda. Reyes Católicos número
76, de esta localidad.

–José Javier Fernández Martínez, para la actividad
de café-bar-restaurante en calle San Juan, número 46, de
esta localidad.

–Juan Martín Martínez Carretero, para la actividad
de servicios de enmarcación y molduras en Calle Corre-
dero c/v Regino Castillo, de esta localidad.

–Jugra, S.L., para la actividad de planta de
centrifugado de derivados del aceite en Polígono Indus-
trial, Vial A, nº -52, de esta localidad.

–Lucas Escribano, S.A.,  para la actividad de Centro
de almacenamiento y distribución de G.L.P. de 2ª cate-

goría en Avda. de los Reyes Católicos, número 133, de
esta localidad.

–Consuelo Segovia Sánchez, para la actividad de
Ampliación de taller, exposición y venta de productos
plásticos en calle Alfonso X El Sabio, s/n, de esta
localidad.

–Inoxmancha, S.L.L., para la actividad de calderería
metálica y montajes de acero en Polígono Industrial,
Parcela C2.5, Zona - R.2, de esta localidad.

Los expedientes se hallan de manifiesto y pueden
consultarse en la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina y por el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que cuantas personas se consideren afectadas de algún
modo por estas actividades, puedan hacer las observa-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villarrobledo, 24 de mayo de 2004.–Firma ilegible.

•17.963•

CONSORCIO DE CONSUMO
ANUNCIO

La Junta General del Consorcio de Consumo, en
sesión ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2003,
en el punto 9º «Modificación de Estatutos» del Orden
del día correspondiente a la reunión adoptó, por mayo-
ría, acuerdo de modificación de los apartados 1 del
artículo 9; 1 del artículo 10 y 1 del artículo 15 y su
publicación en el B.O.P., quedando redactados dichos
apartados como sigue:

Artículo 9.–El Vicepresidente de la Junta General.
1.–El Vicepresidente será el Diputado designado por

la Diputación Provincial de Albacete para el área de
Consumo.

Artículo 10.–La Comisión Técnica.
1.–La Comisión Técnica estará integrada por el Pre-

sidente o el Vicepresidente del Consorcio, el Director
de la Oficina Central del Consorcio y un Técnico de las
OMICs designado por el Presidente del Consorcio.

Artículo 15.–Sesiones.
1.–La Junta General celebrará dos reuniones ordina-

rias al año, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias
que sean convocadas por su Presidente o lo proponga la
tercera parte de sus miembros, en cuyo caso el Presiden-
te deberá convocar la reuniones solicitadas para que se
celebren dentro de los diez días siguientes al de presen-
tación de las solicitudes.

En Albacete a 28 de abril de 2004.–VºBº El Presiden-
te, Pedro Antonio Ruiz Santos.–La Secretaria de la
Junta General, Mª Dolores Gómez Piqueras. •18.772•
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• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE ALBACETE
EDICTOS

Doña María del Carmen García García, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número dos de esta
ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

104/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de doña Maribel Sánchez Requena  contra la
empresa  Formación y Organización de Trabajo, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la resolución cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice:

Auto
En Albacete, a 2 de julio de 2004.
Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado  Formación y Organización

de Trabajo, S.L., en situación de insolvencia total con
carácter provisional por importe de 313,59 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado.

Así lo acuerda manda y firma doña Inmaculada
González de Lara Ponte, Magistrada del Juzgado de lo
Social número 2 de Albacete. Doy fe.

Ilma. Sra. Magistrada.–La Secretaria Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Formación y Organización de Trabajo, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las sucesivas comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Albacete a 2 de julio de 2004.–La Secretaria
Judicial, María del Carmen García García.

•18.831•

Doña María del Carmen García García, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número dos de esta
ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

96/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Candelaria Juárez Navarro y Dolores
Sánchez López contra la empresa Artículos de Decora-
ción Albacete S.L., sobre despido, se ha dictado la
resolución cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Auto
En Albacete a 30 de junio de 2004.

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar a la ejecutada Artículos de Decoración

Albacete S.L., en situación de insolvencia total con
carácter provisional por importe de 34.185,46 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del

ejecutado.
Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado.

Así lo acuerda manda y firma doña Ana María Ver-
dejo López, Magistrada del Juzgado de lo Social núme-
ro dos de Albacete. Doy fe.

Ilma. Sra. Magistrada.–La Secretaria Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Artículos de Decoración Albacete, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las sucesivas comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Albacete a 30 de junio de 2004.–La Secretaria
Judicial, María del Carmen García García.

•18.832•

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3 DE ALBACETE
EDICTOS

Don Lorenzo Santiago Luna Alonso, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

175/2004 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de Dadda Bouchiba contra la empresa
Euroencofrados 2000, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
resolución que transcrita en lo necesario, dice como sigue:

«Propuesta de auto de S.Sª Secretario Judicial don

Lorenzo Santiago Luna Alonso.–En Albacete, a 30 de
junio de 2004.

En atención a lo expuesto, se acuerda: Despachar
ejecución del título mencionado en los hechos de la
presente resolución contra los bienes de la parte
demandada Euroencofrados 2000, S.L., por un principal
de 759,68 euros, más la cantidad de 151,94 euros en
concepto de intereses y costas provisionales...
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Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.
Esta es la resolución que propone el Secretario Judicial
de este Juzgado, al Ilmo. Sr. don José Ramón Solís
García del Pozo, Magistrado-Juez de lo Social número
3 de Albacete.–Doy fe.–Siguen las firmas.–Rubricados».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Euroencofrados 2000, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia correspondiente. Se advierte al destinatario
que las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Albacete a 30 de Junio de 2004.–El Secretario,
Lorenzo Santiago Luna Alonso.       •18.376•

Don Lorenzo Santiago Luna Alonso, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

133/2004 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de Mutua Ciclops, contra la empresa
Euroencofrados 2000, S.L., sobre Seguridad Social, se
ha dictado resolución que transcrita en lo necesario,
dice como sigue:

«Propuesta de auto del Secretario Judicial don
Lorenzo Santiago Luna Alonso.–En Albacete a 28 de
junio de 2004. Parte dispositiva.–En atención a lo
expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado en situación de insolvencia
total con Euroencofrados 2000, S.L., carácter provisional
por importe de 2.371,12 euros.

 B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la

ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.–
Siguen las firmas.–Rubricados.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Euroencofrados 2000, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia correspondiente. Se advierte al destinatario
que las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Albacete a 28 de junio de 2004.–El Secretario,
Lorenzo Santiago Luna Alonso.

•18.375•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ALCARAZ
EDICTO

Don Miguel Sánchez Gasca, Juez de Primera Instancia
número 1 de esta ciudad.
Hago saber, Que en los autos de declaración de

herederos abintestato seguidos en este Juzgado al nú-
mero 96/2004 se ha promovido por don Miguel Puerta
Campayo, el presente expediente de jurisdicción volun-
taria para la declaración de herederos abintestato de la
finada doña Lázara Justiniana Puerta Campayo, el falle-
cimiento sin testar de la misma en Bienservida el 2 de
noviembre de 2003, los nombres y grados de parentesco
de los que reclaman la herencia son: Como parientes
colaterales más próximos, dos hermanos, don Miguel y
doña Justa (conocida como Rosa) Puerta Campayo y
siete sobrinos, don Manuel, doña Isabel y don Roberto
Puerta González (hijos de su hermano premuerto don
Vicente Baltasar Puerta Campayo) y doña Eva, don
Antonio, don José y don Manuel Martínez Puerta (hijos

de su hermana doña Justa conocida por Jenara Puerta
Campayo, y fallecida antes que la causante). Habiendo
premuerto a la causante, los padres, don Sebastián
Puerta Medina y doña Amalia Campayo Herreros y dos
hermanos don Vicente Baltasar y doña Justa (conocida
por Jenara) Puerta Campayo; así como tres hijos del
primero de los hermanos mencionados, llamados don
Sebastián, don Angel y don Manuel Puerta González; y
el llamamiento de los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan en el Juzgado en el plazo
de 30 días, a contar desde la publicación de este edicto,
acreditando su grado de parentesco con el causante,
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Alcaraz a 17 de junio de 2004.–El Juez,
Miguel Sánchez Gasca.–El Secretario, ilegible.

•18.103•
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